
' 

• 
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN REGIONAL SAN VICENTE 

SAN VICENTE, 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



INDICE 

CONTENIDO PÁGINA 

1 PÁRRAFO INTRODUCTORIO 1 

2 OBJETIVOS DEL EXAMEN 1 

3 ALCANCE DEL EXAMEN 1 

4 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 2 

5 RESULTADOS DEL EXAMEN 5 

6 CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 35 

7 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y 

FIRMAS PRIVADAS DE AUDITORÍA 35 

8 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE 

AUDITORÍAS ANTERIORES 35 

9 PÁRRAFO ACLARATORIO 36 

ANEXOS 37 



Corte ele Cuentas ele la Repúb lica 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Concejo Municipal (mayo 2012 - abril 2015) 
Municipalidad de San Antonio Masahuat, 
Departamento de La Paz, 
Presente. 

1. Párrafo introductorio 

De conformidad al inciso 4° del artículo 207 de la Constitución de la República, artículos 3, 5, 30 
y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y según Orden de Trabajo No. 24/2019 de 
fecha 20 de junio de 2019, hemos realizado Examen Especial a los Ingresos, Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable a la Municipalidad de San Antonio Masahuat, 
Departamento de La Paz, por el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015. 

La ejecución de este Examen Especial , se debe al cumplimiento del Plan Anual de Trabajo de la 
Dirección Regional San Vicente de la Corte de Cuentas de la República. 

2. Objetivos del examen 

a) Objetivo General 

Determinar que los ingresos percibidos y egresos realizados, cumplen con Leyes y norm 
aplicables a los procesos ejecutados por la Municipalidad de San Antonio Masa 
Departamento de La Paz, durante el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015. 

b) Objetivos Específicos 

• Verificar la legalidad de los ingresos percibidos por la Municipalidad de San Antonio Masahuat, 
Departamento de La Paz, en el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, así como 
su registro y remesa; 

• Verificar la legalidad y pertinencia de los egresos rea lizados por la Municipalidad de San 
Antonio Masahuat, Departamento de La Paz; y 

• Verificar el cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable a los procesos administrativos y 
financieros realizados por la Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, 
por el período objeto de examen. 

3. Alcance del examen 

Nuestro trabajo consistió en efectuar Examen Especial a los Ingresos, Egresos y Cumplimiento 
de Leyes y Normativa aplicable a la Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de 
La Paz, por el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, de conformidad a Normas 
de Auditoría Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Para tal efecto se 
han aplicado pruebas sustantivas y de cumplimiento, con base a procedimientos contenidos en 
los respectivos programas de auditoría, que responden a nuestros objetivos. 
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4. Procedimientos de auditoria aplicados 

Para el desarrollo del examen especial correspondiente a la fase de ejecución, se efectuaron 
entre otros, los siguientes procedimientos de auditoría: 

Egresos (Remuneraciones, Bienes de Consumo y Servicios) 

• De la muestra relacionada a las Remuneraciones, solicitamos los registros contables con su 
documentación de soporte y verificamos que: 

a) Las erogaciones efectuadas cuenten con la suficiente documentación de soporte; 
b) El registro contable se haya efectuado con oportunidad, correctamente y en orden 

cronológico; 
c) Se hayan rea lizado las retenciones correspondientes a Renta, ISSS, AFP 'S; y 
d) Las planillas de AFP, ISSS y los formularios de Renta, se hayan enterado y pagado 

oportunamente. 

• Tomando como base la muestra establecida de Gastos en Bienes de Consumo y Servicios, 
solicitamos los registros contables y documentación de soporte y verificamos que: 

a) El registro contable se haya efectuado con oportunidad, correctamente y en orden 
cronológico; 

b) De acuerdo al monto contratado, existan las respectivas cotizaciones; 
c) Las facturas y/o recibos se hayan emitido a nombre de la Entidad; 
d) El pago se haya efectuado mediante cheque; 
e) Los datos del cheque, correspondan al monto y proveedor descrito en la factura o 

documento equivalente; 
f) Se hayan realizado las retenciones correspondientes; y 
g) Exista evidencia de la publicación en COMPRASAL de los procesos que apl iquen. 

• Identificamos los vehículos institucionales y solicitamos los controles para el uso y protección 
de los mismos, así como para el consumo del combustible, luego verificamos que existiera lo 
siguiente: 

a) Misiones Oficiales por cada actividad realizada; 
b) Controles para la asignación del combustible, que comprenda: 

1. Número de placas del vehículo; 
2. Nombre y firma de la persona que recibió el combustible o los vales; 
3. Cantidad de combustible que se entregó según el kilometraje a recorrer, y según Misión 

Oficial; y 
4 . Número correlativo de vales, la factura correspondiente y la fecha del abastecimiento en 

bitácora de recorrido. 
c) Pólizas para asegurar la flota vehicular. 

• Indagamos en los pagos por servicios de Auditoría Interna, Auditoría Externa, y Asesorías 
profesionales, la legalidad de los mismos y la existencia de los productos generados y si éstos 
están apegados a lo acordado en el contrato correspondiente; 

• Indagamos sobre los siguientes aspectos, observados en el Informe de auditoría anterior, 
practicada por la Corte de Cuentas de la República: 

2 



Corte ele Cuentas ele la Repúbl ica 
El Sa lvador, C. A. 

a) Si los responsables de manejar fondos de la Municipalidad, han rendido fianza; 
b) El Concejo Municipal concedió en comodato, terrenos propiedad de la Municipalidad y si 

desarrolló el debido proceso; y 
c) Que todos los bienes inmuebles estén debidamente registrados en la contabilidad y si 

forman parte del inventario físico de activo fijo como de la Municipalidad. 

Egresos (Proyectos o Programas Sociales) 

• De la muestra de proyectos sociales, elaboramos un comparativo entre lo presupuestado y 
ejecutado y determinamos si esos montos son congruentes entre sí; 

• Tomando como base la muestra de proyectos sociales, solicitamos los expedientes y 
verificamos en cada uno lo siguiente: 

a) Que esté debidamente ordenado y foliado; 
b) Acuerdo Municipal de aprobación del proyecto; 
c) Carpeta Técnica o Perfil del Proyecto; 
d) Acuerdo de nombramiento del Administrador de Contrato; \)\ó.tnAs o~ 

e) Existencia de al menos tres cotizaciones, para la adquisición de bienes y servicios may c,~i;?L~¼.r.<.i 
a $4,848.00 en el 2014 y $5,034.00 en el 2015; y si es Contratación Directa que exis i!tr~ .,.··~ _ 
resolución razonada por parte del Concejo Municipal; y ~;:; ~ . J § j 

f) Evidencia de la publicación en COMPRASAL, de los procesos que apliquen. , '%;,·,. ·~ ,.J·~ ~i'> 
1 & í"7¡;R. RE\i\~'l' ,, 

D I t d t 
. 1 1· . 1 M . . d C d d d '1(¡.,Aooo,c -1>-· • e a mues ra e proyec os socia es, so IcItamos os ov1mIentos e uentas e ca a uno e-.....;:;:~=,::;;:;,,., 

ellos, y evaluamos que: 

a) Existiera asignación presupuestaria; 
b) Las erogaciones efectuadas contaran con la suficiente documentación de respaldo; 
c) Las facturas y/o recibos se hayan emitido a nombre de la Entidad; 
d) Se hayan exigidos facturas de consumidor final en los casos apl icables; 
e) El beneficiario del cheque corresponda al proveedor descrito en la factura o documento 

equivalente; 
f) El monto del cheque corresponda al monto descrito en la factura o documento equivalente; 
g) El registro contable se haya efectuado con oportunidad, correctamente y en orden 

cronológico; 
h) Se hayan realizado las retenciones correspondientes; y 
i) Se hayan liquidado contablemente. 

• Determinamos una muestra de las cuentas bancarias y solicitamos a las Instituciones 
Financieras, en donde la Municipalidad depositó sus fondos, los microfilms de los cheques 
emitidos de las diferentes cuentas seleccionadas, y realizamos el cotejo de lo siguiente: 

a) El beneficiario del cheque corresponda al proveedor descrito en la factura o documento 
equivalente; 

b) El monto del cheque corresponda al monto descrito en la factura o documento equivalente; 
y 

c) La firma del DUI, corresponda a la estampada en la recepción del cheque, endoso o cobro 
del mismo, así como en el recibo, cuando aplique. 
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" Obtuvimos detalle de las Carpetas Técnicas y Perfiles de Proyectos, elaboradas y/o pagadas 
en el período objeto de examen, indagamos sobre la pertinencia de dichos pagos y que el total 
de gastos por ese concepto no sobrepase el 5% de los recursos del FODES 75%; 

• Verificamos si existieron Manejadores de Fondos en los Proyectos o Programas Sociales, y nos 
cercioramos que estén comprendidas en la Póliza de Fianzas. 

Egresos (Proyectos de Infraestructura y Endeudamiento interno) 

" Determinamos la nómina de proyectos de infraestructura, indicando aquellos que por su 
naturaleza o monto no fueron examinados, así como los que fueron evaluados por el técnico y 
los que se examinarán administrativamente; 

• De la muestra de proyectos, solicitamos a contabilidad los movimientos de cuenta de cada 
proyecto y evaluamos que: 

a) Las erogaciones efectuadas contaran con la suficiente documentación de respaldo; 
b) Las facturas y/o recibos se hayan emitido a nombre de la Entidad; 
c) El gasto correspondiera al monto y proveedor descrito en el cheque (Área de Tesorería, 

Egresos Municipales, Manual de Procedimientos Administrativos); 
d) El registro contable se haya efectuado con oportunidad, correctamente y en orden 

cronológico; 
e) La erogación corresponda a la naturaleza del proyecto; y 
f) Se hayan realizado las retenciones correspondientes. 

• Elaboramos un comparativo entre el monto presupuestado y el monto ejecutado, y 
determinamos si estos montos son congruentes entre sí; 

• Verificamos que los expedientes de los proyectos de infraestructura seleccionados en la 
muestra, estén foliados y que al menos contengan la siguiente información: 

a) Acuerdo Municipal de aprobación del proyecto; 
b) Carpeta Técnica o Perfi l del Proyecto; 
c) Acuerdo de nombramiento del Administrador de Contrato; 
d) Bitácoras de supervisión; 
e) Contrato u Órdenes de Compra; 
f) Acta de recepción final ; y 
g) Liquidación contable. 

o En los proyectos ejecutados por Contrato, verificamos que: 

a) Haya sido aprobado por el Concejo Municipal; 
b) El proceso de licitación y adjudicación, este apegado a ley; 
c) El expediente se encuentre completo; 
d) Se haya hecho efectiva la garantía de cumplimiento de contrato; 
e) Se haya presentado la garantía de buena obra; 
f) Se cumpliera el contrato en todas sus cláusulas; y 
g) Exista liquidación del proyecto. 
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" Solicitamos a la Dirección Regional San Vicente, la asignación de un Técnico para evaluación 
de proyectos y obtuvimos el informe técnico con sus respectivos hallazgos y evidencia de los 
mismos; 

• Solicitamos los contratos de préstamos adquiridos por la Municipalidad en el período auditado y 
verificamos que los fondos adquiridos hayan sido utilizados para los fines establecidos en el 
Contrato y el Acuerdo Municipal ; 

• De los expedientes de los préstamos bancarios realizados en el año 201 4 y 2015, verificamos 
lo siguiente: 

a) Legalidad de contrato; 
b) Plazos; 
c) Tasa de interés; 
d) Forma de desembolsos; y 
e) Destino de los fondos 

Procedimientos Generales 

• Preparamos Cédula de Notas que contienen en forma resumida las condiciones identificada ~ e,~~~;1~!i~ ~ 
durante el proceso del examen; ::?.§'.,-~•"º' ·~ .... ~ t 

• De conformidad al Artículo 33 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, comunicam § ~ f . ') ~ ~ 
a los empleados o funcionarios relacionados, las presuntas deficiencias detectadas en ~ '%i \, ,,' ~ fi 

<'\\ 7th... "•' ~ A 
transcurso del examen; :(& •u!fRE(,\~-.:, 

• Elaboramos cédula de análisis de respuestas en base a los comentarios emitidos por la ~l"
4ooo,c.1>-· 

administración, identificando si el hecho observado es hallazgo, si fue superado, o se clasifica 
como asunto menor; 

• Desarrollamos los hallazgos con todos sus atributos y se documentaron con evidencia 
suficiente y adecuada; y 

• Elaboramos con sus atributos (Título, condición y criterio) las observaciones tipificadas como 
Asunto Menor, que se comunicarán en Carta a la Gerencia. 

5. Resultados del examen 

Hallazgo No. 1: No se nombraron Administradores de Contrato 

Verificamos que el Alcalde Municipal, no realizó el nombramiento de Administradores de 
Contrato, en la ejecución de proyectos, específicamente para los contratos del realizador de 
obra, según detalle siguiente: 

No. Proyecto 

1 Construcción de Kiosko en Plaza Pública del Municipio 

2 Ampliación de Energía Eléctrica en tramo de calle principal del Barrio la Cruz, Municipio de San Antonio 

Masahuat 

3 Iluminación y Ornato desde Pórtico Norte hasta Centro Escolar María Ester Alfara 

4 Conformado y Compactado de Calle desde San José la Loma hasta el Límite de San Juan Tepezontes. 

5 Conformado y Compactado de Tramos de Calle Principal y Vecinal, Ampliación de calle y Reparación de 
Cárcavas en Cantón San José Los Solares, Municipio de San Antonio Masahuat. 

6 Conformado y Compactado de tramo de calle desde la iglesia el Angel hasta Ria la Quebradona 

7 Conformado y Compactado de Calle El Mangón hasta la Quebrada de Apanate 
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El artículo 11 O de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: "Sin perjuicio de lo pactado en los contratos de supervisión de obras públicas, 
adicionalmente las instituciones deberán designar a los administradores de contratos, para 
comprobar la buena marcha de la obra y el cumplimiento de los contratos". 

El Instructivo UNAC No. 02/2009- Normas para el Seguimiento de los Contratos, vigentes desde 
el 1 de septiembre de 2009, emitido por el Ministerio de Hacienda, en el numeral 4 establece: "El 
(los) administrador(es) de contrato, deberá(n) ser nombrados mediante acuerdo emitido por el 
titular de la Institución contratante, detallando nombre y cargo; a excepción de los casos de libre 
gestión, en los que el titular podrá designar con las formalidades del caso, a otra persona para 
que autorice al administrador de la orden de compra, de conformidad a lo establecido en el 
numeral anterior". 

La deficiencia la originó el Alcalde Municipal por no nombrar a los Administradores de Contrato, 
para los realizadores de obra. 

La falta de nombramiento de administradores de contrato, limitó a la Municipalidad garantizar que 
los bienes y servicios contratados fueran recibidos de conformidad a los términos contractuales. 

Comentarios de los Auditores 

El Alcalde Municipal, no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-50/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 20 de agosto y 11 de octubre, ambas de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 2: Cheques no corresponden al nombre o razón social del proveedor 

Constatamos que se emitieron cheques de forma irregular, por un monto de $ 70,257.49, donde 
existieron incumplimientos a obligaciones técnicas y legales, as_í: 

a) 6 cheques por un monto total de $18,075.00, de diferentes cuentas, donde los beneficiarios de 
los mismos, no corresponden al nombre del proveedor del bien o servicio descrito en la 
factura y/o recibo (Ver detalle en Anexo No. 1 ); y 

b) 22 cheques por un monto total de $52,182.49, de la cuenta corriente No. 0015-013670-1, del 
Banco Hipotecario, correspondiente al FODES 75%, a nombre de personas diferentes al 
proveedor descrito en las facturas o documentos equivalentes (Ver detalle en Anexo No. 2) 

El literal H, Pago de Obligaciones - Criterio para el Pago de Obligaciones, Romano VII, del 
Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria, establece: 'T odos los cheques que se 
emitan deberán expedirse a nombre de la razón social o comercial de las personas jurídicas o 
del representante legal si fuera el caso, así como de personas naturales que hayan brindado el 
servicio a la institución". 

La deficiencia fue ocasionada por: a) El Alcalde y Síndico Municipal, al autorizar la emisión de 
cheques a personas diferentes a las que prestaron el servicio; y b) El Tesorero Institucional , al 
emitir cheques a nombre de personas diferentes de la que figura en los documentos de respaldo. 

Lo anterior causó que se erogara el monto de $70,257.49 sin documentación de respaldo que 
demuestre los bienes o servicios adquiridos. 
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Comentarios de los Auditores 

El Alcalde y Síndico, no emitieron comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérseles 
comunicado por medio de nota REF.DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 de fecha 20 de agosto de 
2019; el Tesorero Municipal no emitió comentarios habiéndosele comunicado por medio de notas 
REF.DRSV-SAMLP-EE24-40/2019 y REF.DRSV-SAMLP-EE24-51/2019, de fechas 19 y 20 de 
agosto de 2019; y al Alcalde, Síndico y Tesorero se les comunicó en nota REF-DRSV-388/2019 
de fecha 11 de octubre de 2019 y no emitieron comentarios. 

Hallazgo No. 3: Proyectos ejecutados sin asignación presupuestaria 

Verificamos que en los Presupuestos Municipales 2014 y 2015, no se consignaron siete 
proyectos de infraestructura ejecutados por el monto de $196,575.55, en el período auditado, 
siendo estos proyectos los siguientes: 

No. Nombre del Proyecto 
Año de Fuente de Monto 

Eiecución Financiamiento Ejecutado 

1 Construcción de Kiosko en Plaza Pública del 
Municioio 

2014 Préstamo $14,800.00 

2 Conformado y Compactado de Calle el Mangón 
2014 $32,860.43 

hasta la Quebrada de Apanate 
Préstamo 

3 Conformado y Co~pactado de tramo de calle 
desde la ig lesia el Angel hasta Rio la 2014 Préstamo $27,921.38 

Quebradona 
4 Ampliación de Energia Eléctrica en tramo de calle 

principal del Barrio la Cruz, Municipio de San 2015 Préstamo $23,925.55 

Antonio Masahuat 
5 Conformado y Compactado de Calle desde San 

José la Loma hasta el Límite de San Juan 2014 Préstamo $32,061.24 

Teoezontes 
6 Iluminación y Ornato desde Pórtico Norte hasta 

Centro Escolar Maria Ester Alfara . 
2014 

Préstamo $29,850.00 

7 Conformado y Compactado de Tramos de Calle 
Principal y Vecinal, Ampliación de calle y 
Reparación de Cárcavas en Cantón San José los 

2014 Préstamo $35, 156.95 

Solares, Municioio de San Antonio. 
Total $196,575.55 

El artículo 78 del Código Municipal, establece: "El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para 
el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de fondos que 
no estén consignados expresamente en el presupuesto". 

El Romano V, Lineamientos; Numeral 2, Presupuesto de Egresos; Literal B), Presupuesto de 
Inversión, de la Guía Metodológica para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto por 
Áreas de Gestión para las Municipalidades, No. DGCG- 01/2011 , emitida por el Ministerio de 
Hacienda el 6 de julio de 2011, establece: "Identificar la naturaleza de las inversiones en 
proyectos: desarrollo social o económico, a fin de determinar el área de gestión en que deberán 
ser considerados; Especificar la modalidad de ejecución de las inversiones en proyectos: 
Contrato o Administración; Establecer para cada proyecto la fuente de financiamiento y sub 
fuente de financiamiento que apalancará su ejecución; Relacionar el número de proyecto con el 
programa y sector del cual forman parte; Definir para cada proyecto las metas e indicadores de 
medición correspondientes". 

Originó el hecho observado el Concejo Municipal, al autorizar gastos en proyectos no 
contemplados en los presupuestos de los años 2014 y 2015. 
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En consecuencia, el Concejo Municipal, incurrió en créditos para financiar proyectos que no 
consideró en la elaboración de los presupuestos 2014 y 2015. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal, no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele 
comunicado por medio de notas REF. DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 20 de agosto de 2019 y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 4: Erogaciones de fondos no relacionadas a la naturaleza del proyecto 

Constatamos que la Municipalidad erogó un monto de $5,584.63, con recursos del proyecto 
"Reparación de Caminos Vecinales y Calles Urbanas", financiados con el FODES 75%, para la 
adquisición de bienes y servicios que no corresponden a la naturaleza de los mencionados 
proyectos, tales como sueldos, pago de honorarios, pagos por ejecución de Cancha Municipal. 
(Ver detalle en Anexo No. 3). 

El artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los Municipios, señala: "Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y 
utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario 
responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

El artículo 31, Numerales 4 y 5, del Código Municipal, establece "Son obligaciones del Concejo: 
4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; 5. 
Constru ir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación 
de servicios públicos locales en forma eficiente y económica". 

Ocasionó el hecho observado el Concejo Municipal, al autorizar gastos sin atender los 
presupuestos definidos para cada proyecto. 

Consecuentemente, los costos finales reflejados en los proyectos no corresponde a los montos 
reales. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal, no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 20 de agosto de 2019 y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 5: Falta de supervisión externa en proyectos de infraestructura 

Se constató que no se supervisaron los proyectos de infraestructura ejecutados por la 
municipalidad en el período auditado, ya que no se contrataron servicios profesionales para la 
supervisión externa, según detalle: 

Costo según 
Fecha del Acta de No. Nombre del Proyecto documentación 
Recepción Final 

del Proyecto 
1 

Construcción de Kiosko en Plaza Pública del Municipio $14,800.00 17.6.2014 
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No. Nombre del Proyecto 

2 Ornato de tramo de calle que desde el Pórtico Norte conduce 
hasta Centro Escolar María Ester Alfaro. 

3 Ampliación de Energía Eléctrica en tramo de calle principal 
del Barrio la Cruz, Municipio de San Antonio Masahuat. 

4 Conformado y Compactado de Calle el Mangón hasta la 
Quebrada de Apanate 

5 Co!'1formado y Compactado de tramo de calle desde la iglesia 
el Angel hasta Rio la Quebradona. 

6 Conformado y Compactado de Calle desde San José la Loma 
hasta el Limite de San Juan Tepezontes. 

Total 

Costo según Fecha del Acta de 
documentación Recepción Final 

del Proyecto 

$29,850.00 4.6.2014 

$23,925.55 23.3.2015 

$32,860 .43 26.8.2014 

$27,921.38 26.9.2014 

$32,061.24 3.9.201 4 

$161,418.60 

El artículo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ ica, en los 
Requisitos para el contrato de obra, establece: "Las obras que la administración pública deba 
construir o reparar, deberán contar por lo menos con tres componentes, los cuales serán: a) el 
diseño; b) la construcción; y c) la supervisión. Dichos componentes, deberán ser ejecutadas por 
Personas naturales o jurídicas diferentes para cada fase". 

El Concejo Municipal y la jefe de UACI, no emitieron comentarios sobre el hecho observado, a 
pesar de habérseles comunicado por medio de nota REF.DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 y 
REF.DRSV-SAMLP-EE24-53 respectivamente, ambas de fecha 20 de agosto de 2019 y en nota 
REF-DRSV-388/2019 de fecha 11 de octubre del mismo año. 

Hallazgo No. 6: Pagos y emisión de cheques irregulares por un monto de $98,348.59 

Determinamos que se efectuaron pagos del FODES 75% por un monto de $98,348.59 a 
diferentes proveedores, y emisión de cheques a nombre de funcionarios, empleados y persona 
ajena a la Municipalidad, que presentan las siguientes irregularidades: 

1) Se emitieron cheques a nombre de funcionarios y empleados de la Municipalidad, por un 
monto de $39,215.13, así: 

A) $37,415.13, a nombre de Raúl Américo Juárez Cornejo, Tesorero Municipal; Rigoberto 
López, Primer Regidor Propietario; y Edgar Napoleón Martínez, Secretario Municipal; 
utilizando de respaldo para dichas erogaciones documentos que corresponden a 
empresas que prestan servicios que no tienen ninguna relación con los cargos que estos 
funcionarios desempeñan en la Municipalidad, según detalle: 
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Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Datos Documento Datos de Cheaue 
Fecha real Cuenta 

No. de paqo Documento Proveedor Fecha Bancaria No. Beneficiario Monto 
Raúl Américo Juárez $ 3,075.87 

1 23/12/2013 Recibos DELSUR, S.A. de C.V. 21/02/2014 150136701 3535 Corneio 
Raúl Américo Juárez $ 6,341.46 

2 21/02/2014 Recibos DELSUR S.A. de C.V. 21/03/2014 150136701 3588 Cornejo 
3 20/03/2014 Planillas AFP Crecer 21/04/2014 150136701 3623 Riaobe1io Lóoez. $ 1,958.55 

Raúl Américo Juárez $ 5,970.39 
4 19/03/2014 Recibos DELSUR S.A. de C.V. 21/05/2014 150136701 3681 Cornejo 

Raúl Américo Juárez $ 5,871 .80 
5 23/07/2014 Recibos DELSUR, S.A. de C.V. 18/08/2014 150136701 3860 Corneio 

Raúl Américo Juárez · $ 7,458.24 
6 18/08/2014 Recibos DELSUR S.A. de C.V. 18/09/201 4 150136701 3906 Cornejo 

Raúl Américo Juárez $ 6,014.62 
7 22/12/2014 Recibos DELSUR, S.A. de C.V. 19/01/2015 150136701 4148 Corneio 

Caja de Crédito de Ciudad Edgar Napoleón $ 724.20 
8 30/10/2014 F.No.20880 Arce, S.C. de R.L. de C.V. 22/04/2015 150136701 4345 Martinez 

TOTAL $37,415.13 

B) Comprobamos que la municipalidad emitió cheques por un monto de $1,800.00 a nombre 
de empleados municipales y no a nombre de los proveedores; según detalle: 

Nº de Fecha de Monto del 
N°de Nombre y cargo a favor Proveedor de bien o Registro Registro Registro Concepto 

Contable Contable Contable cheque de quien salió el cheque servicio 

Devengado de 
José Luis Melchor 

1/0933 20/8/2014 $ 535.00 y pago 
Hernández (encargado de Agroferretería San gastos varios 3525 
cancha municipal) Antonio 

Carlos Humberto 
3449 Hernández Pérez 

1/0585 26/6/2014 $ 255.00 Compra de combustible (motorista); 
Varios proveedores 

3450 Elen ilson Romero 
/motorista) 

1/1149 24/9/2014 $ 250.00 Devengado y pago de Elenilson Romero 
Servicentro Puma, compra de combustible 3582 (motorista) 
Comalapa - --- -

1/1603 25/11/201 
$ 210.00 Devengado y pago de Elenilson Romero 

Servicentro Puma, 4 egreso del día CH. 3636 3636 (motorista) 
Comalaoa 

Pago de atenciones lsela del Carmen Vásquez 
1/0059 28/1/201 4 $ 200.00 Hernández (secretaria Melvin Manfredis Cruz oficiales 3198 

municioal interina) Mejía 

1/0030 28/1/2015 $ 350.00 compras del dia Edgar Napoleón Martinez Cesar Orlando Vásquez 
3731 /secretario municioal) Domínquez 

Total $1,800.00 

2. Se emitieron cheques por el monto de $1,425.00, utilizando documentos que reflejan fechas 
posteri ores a las fechas consignadas en los cheques, según detalle: 

Datos Documento Datos de Cheque 
No. Fecha Documento Proveedor Fecha Cuenta Bancaria No. Monto 

R.S. lngenieria, S.A. de R.S. Ingeniería, 
1 05/12/2014 F.No.19 c.v. 22/10/2014 150136701 3962 S.A. de C.V. $ 475.00 

R.S. lngenieria, S .A. de R.S. Ingeniería, 
2 05/12/201 4 F.No.20 c.v. 22/10/2014 150136701 3961 S.A. de C.V. $ 950.00 

TOTAL $ 1,425.00 
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Corte ele Cuentas de la Repúb lica 
El Salvador, C. A. 

3. Recibo pagado a INNOVATE, S.A. de C.V., por un monto de $1,000.00 mediante cheque No. 
3847, de la cuenta corriente No. 0015-013670-1, del FODES 75%, de la cual se desconoce el 
bien o servicio adquirido; 

4. Cheques emitidos a nombre de proveedores por un monto de $33,654.75, pagados con 
recursos de la cuenta corriente No. 0015-013670-1 del Banco Hipotecario, correspondiente al 
FODES 75%, que fueron cobrados por funcionarios y empleados municipales (Ver detalle en 
Anexo No. 4); 

5. Duplicidad en pagos por un monto de 19,792.29: 

A) Se pagó el monto de $17,381.29 de la cuenta No. Nº001 50136701, correspondiente al 
FODES 75%, por pagos de estimaciones realizadas en el proyecto denominado 
"Reparación de cárcavas de San José Los Solares", al emitir 4 cheques a nombre de 
Concejales de la Municipalidad y un empresario de la zona, así : el monto de $5,500.00, a 
favor de Abelino Hernández Henríquez, Síndico Municipal; el monto de $5,325.00, a favor 
de Rigoberto López, Primer Regidor Propietario; el monto de $5,056.29 a favor de Julio 
César Herrera Flores , Primer Regidor Suplente; así como también, el monto de $1 ,500.00 
a favor de Roberto Vásquez Martínez, Transportista , cobrado por Rigoberto López, Primer 
Regidor Propietario; no obstante, dicho proyecto se pagó en su totalidad con recursos de 
préstamo realizado a la Caja de Crédito de Sonsonate, según factura No.00028, de fecha 
22 de abril de 2015, por medio del cheque No. 0023 de la Cuenta No. 00150146014, d0

' .... ~1:.N:::=,=As::::::o,..__ 

Banco Hipotecario, fechado 11 de diciembre de 2015, por un monto de $35,156.95, ~i\GIOl(-4¡~<., 

fue el pactado en el Contrato celebrado 11 de agosto de 2014 con la Empresa ... ~--;•"º' '•~-:~
1¼, 

Ingeniería, S.A. de C.V. (Ver detalle de en Anexo No. 5); g¡ ~ i ~t~ ~ ~ 
l) G2 '?.... ? ~~ ;:;:: r: 

\ ~ ~ ve' '' 4() 

B) Se pagaron de 2 facturas, por compra de pólvora a Jorge Luis Rosales Figueroa, por :%11 REi:.,<$-~ ✓ 
monto de $2,411 .00; el detalle es el siguiente: 

11
lv4000.,c -1>-· 

Fecha No. de Monto Paaos Efectuados 

Facturas Facturas FODES 75% Préstamo (Caja de Crédito de 
Santa Anal 

Fecha 1 No. Monto Fecha 1 No. Monto 
Cheaue Cheaue 

06/06/20"14 417 $ 736.00 20/10/2014 1 3948 :ji2,768.00 24tl 0/2014 1 115530 $2,636.00 

12/06/2014 420 $1,675.00 (-) Factura No. 418, $ 357.00 (-) Monto cuestionado $ 225.00 
pagada con el mismo en el hallazgo No. 14 
cheque y no se está de este informe 
cuestionando 

Total $2,41 1.00 Total $2,411.00 Total $2411.00 

6. Se emitió cheque Nº4317 de fecha 17 de abril de 2015, de la cuenta No 00150136701 
FODES 75%, a nombre del Primer Regidor Propietario, por un monto total de $3,261.42 en 
concepto de cancelación de planillas de cotizaciones y aportaciones patronales a la AFP 
CONFIA, las cuales corresponden al período de febrero a diciembre del año 2011, sin 
embargo, dichas planillas ya habían sido canceladas en efectivo el 4 de octubre del año 2012. 

El artículo 31 , numeral 4, del Código Municipal, establece: "Realizar la administración municipal 
con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia". 

En el artículo 23 de las Disposiciones Generales del Presupuesto del año 2014, establece: "Todo 
funcionario o empleado encargado de recibir, custodiar o pagar bienes o valores municipales o 
cuyas atribuciones permitan o exijan su tenencia, serán responsables de todo, o cu lpa por la 
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pérdida o daño, abuso, empleo o pago ideal de ellos. En consecuencia, deberán formularse 
inventarios parciales". 

Los numerales 4 y 6, de las Normas Generales para el Área de Tesorería, del Manual de 
Procedimientos Administrativos Financieros Municipales, establecen: "Los ingresos de la 
Municipalidad son los percibidos en virtud de la aplicación de las leyes tributarias y de aquellos 
transferidos por el Gobierno Central y entidades públicas y privadas, nacionales o 
internacionales ... 
Todo ingreso o egreso de fondos estará amparado en la documentación de respaldo respectiva, 
necesaria y suficiente que lo justifique, debiendo contar con las autorizaciones 
correspondientes". 

El numeral 7, del apartado de Egresos Municipales de las Normas Específicas para el Área de 
Tesorería, del Manual de Procedimientos Administrativos Financieros Municipales, establece: 
"Los cheques se emitirán amparados en los documentos justificativos del egreso, como son: 
planillas, facturas o recibos, que deberán cumplir con los requisitos siguientes: especificación del 
Acuerdo de Autorización del Gasto del Concejo, certificado por el Secretario Municipal, el DESE 
del Alcalde, Vo. Bo. del Síndico Municipal y el Páguese del Tesorero/a". 

El Artículo 104, Literal d), del Código Municipal, establece: "El municipio está obligado a: d) 
comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los 
requisitos exigibles en el orden legal y técnico". 

El Artículo 193, del Reglamento a la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
estipula: "Soporte de los Registros Contables. Toda operación que dé origen a un registro 
contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que 
respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabilizando". 

Ocasionaron el hecho observado: 

Numeral 1: 

Literal A: a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos que no demuestran o identifican 
la finalidad de la erogación; b) El Tesorero Municipal, por haber efectuado pagos que no cumplen 
con aspectos legales y técnicos, y por cobrar cheques emitidos a nombre de diferentes 
proveedores; y c) El Síndico Municipal, Primer Regidor Propietario, y Secretario Municipal, por 
haber cobrado cheques que se emitieron a nombre de diferentes proveedores. 

Literal B: La deficiencia la ocasionó el Alcalde y Síndico Municipal, al autorizar la emisión de 
cheques a nombre de empleados, y no directamente a nombre de las personas que 
proporcionaron Bienes y Servicios a la municipalidad. 

Numerales 2 y 3: a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos que no demuestran o 
identifican la finalidad de la erogación; b) El Tesorero Municipal, por haber efectuado pagos que 
no cumplen con aspectos legales y técnicos. 

Numeral 4: a) El Tesorero Municipal, por haber efectuado pagos que no cumplen con aspectos 
legales y técnicos, y por cobrar cheques emitidos a nombre de diferentes proveedores; y b) El 
Síndico Municipal, Primer Regidor Propietario, Primer y Segundo Regidor Suplente, y Secretario 
Municipal, por haber cobrado cheques que se emitieron a nombre de diferentes proveedores. 
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Corte ele Cuentas ele la Repúbl ica 
El Salvador, C. A. 

Numeral 5: 
Literal A): a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos que no demuestran o identifican 
la finalidad de la erogación; b) El Tesorero Municipal, por haber efectuado pagos que no cumplen 
con aspectos legales y técnicos, y c) Síndico Municipal , Primer Regidor Propietario y Primer 
Regidor Suplente, por haber cobrado cheques que se emitieron a nombre de diferentes 
proveedores. 
Literal B: a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos en exceso y duplicado, en la 
adquisición de bienes y servicios; y b) El Tesorero Municipal, por efectuar pagos sin aplicar 
controles de las erogaciones que efectuaba. 

Numeral 6: a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos que ya habían sido canceladas 
en el año 2012; y b) El Primer Regidor Propietario, por haber cobrado cheque por obligaciones 
pagas con anterioridad. 

El hecho observado ocasionó que la Municipalidad erogara $98,348.59 en detrimento del 
patrimonio municipal. 

Comentarios de los Auditores 

El Alcalde, Síndico Municipal, Primer Regidor Propietario, el Primer y Segundo Regidor Suplente, 
no emitieron comentarios sobre el hecho observado, habiéndoseles comunicado por medio de 
notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-43/2019, REF.DRSV-SAMLP-EE24-39/2019 y REF.DRSV NTA 

SAMLP-EE24-49/2019, de fechas 16, 19 y 20 de agosto de 2019 respectivamente ; en n ~~\Glo!,t~ <v 
REF.DRSV-SAMLP-EE24-40/2019 y REF.DRSV-SAMLP-EE24-51/2019, de fechas 19 y 2 ,;a_¡.,,~"'º' '~,; C,,;.11 

agosto de 2019 respectivamente, al Tesorero Municipal; en nota REF.DRSV-SAMLP- ..... ~ ~ ' ~ ~ ~ 
45/2019, de fecha 19 de agosto de 2019, al Secretario Municipal; y a todos en nota REF-D RVi•, ·- /~i't 
388/2019, de fecha 11 de octubre de 2019. 1;Q¿¡RRE~~;;v-,,'1; 

~lv-4000,c-~ · 

Hallazgo No. 7: Fondos provenientes de préstamo, utilizados para fines diferentes a lo · 
acordado 

Comprobamos que se utilizaron fondos, por un monto total de $40,244.59, provenientes del 
préstamo otorgado por la Caja de Crédito de San Pedro Nonualco, Sociedad Cooperativa de R. L. 
de C.V., para fines diferentes a lo establecido en Acuerdo Municipal y Contrato ·de préstamo, sin 
previa autorización de la Institución Financiera (Ver detalle en Anexo No. 6). 

El Acuerdo Número Uno, del Acta Número Treinta, de fecha 23 de julio de 2014, emitido por el 
Concejo Municipal de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, establece: "a) Solicitar 
un crédito a la siguiente institución financiera: Caja de Crédito de San Pedro Nonualco, S.C. de 
R.L. de C.V. por un monto de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 27/100 DOLARES ($154,379.27), a un plazo de QUINCE años, a una tasa del TRECE 
punto cero cero anual (13.00%), y una cuota mensual de capital e intereses de UN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 27/100 DOLARES ($1,953.27); b) El cual será destinados 
para lo siguiente, según detalle: 

DESTINO MONTO 

Cancelación, Caia de Crédito de San Pedro Nonualco, S.C. de R.L. de C.V. $61,590.21 
Pago de recibo por reparación de cárcava en el sector conocido por límite entre San Juan $ 1,750.00 
Tepezontes y San Antonio Masahuat, Departamento de la Paz, Ingeniero Reynaldo Sánchez 
Sánchez 
Pago de Factura Número Noventa y uno a Miguel Angel Beltrán Pérez, por suministro de tierra $2,510.00 
blanca 48m3, transporte de personal y materiales, desalojo de ripio de proyecto: cerca perimetral en 
Comunidad Cantón la Instancia. 
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DESTINO MONTO 
Pago de recibo a Miguel Angel Beltrán Pérez, por desalojo de basura en calles y quebradas del 
municipio de San Antonio Masahuat 

$ 1,300.00 

Pago de recibo a Ronoldi Tomas Rivera Chávez, por alquiler de maquinaria para el proyecto $ 8,600:00 
"Conformación de cunetas en calle que de San Juan Tepezontes conduce a San Antonio la Loma, 
Municioio de San Antonio Masahuat 
Pago de recibo a Ronoldi Tomas Rivera Chávez, por alquiler de maquinaria para el proyecto $9,200.00 
"Conformación de cunetas en calle que de Cantón el Ángel conduce a Cantón San José, Municipio 
de San Antonio Masahuat 
Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal administrativo, de 
marzo 2014 

$ 600.00 

Pago de recibo a Miguel Ángel Beltrán Pérez por servicio de transporte para el proyecto reparación 
de cárcavas en el sector conocido por limite entre San Juan Tepezontes v San Antonio Masahuat 

$1,080.00 

Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal administrativo, de $ 600.00 
febrero 2014 

Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por suministro de tierra blanca para reparación en $8,320.00 
el proyecto reparación de cárcavas en el sector conocido por limite entre San Juan Tepezontes y 
San Antonio Masat1uat 
Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal administrativo, de 
febrero 2014 

$ 500.00 

Pago de recibo a Carlos Humberto Hernández Pérez, por transporte al proyecto fortalecimiento 
municipal 

$4,782.00 

Pago de recibo a Juan Danilo Rivera Gómez, por formulación de carpeta técnica del proyecto $2,002.50 
denominado "Reparación de cárcava en el sector conocido por limite entre San Juan Tepezontes y 
San Antonio Masahuat 
Pago de recibo a Miguel Ángel Beltrán Pérez, por desalojo de basura en calles y quebradas del 
Municipio de San Antonio Masahuat, abril 2014 

$ 1,500.00 

Pago de Facturas No. 40, 37, 38, 39, a Herber Jacinto Herrera Sánchez, por suministro de balasto y 
materiales a diferentes Provectos 

$ 2,051 .00 

Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal administrativo, de abril $ 500.00 
2014 

Paao de Factura 962 a Innova Tecnoloaía v Neaocios, S.A. de C.V. $4,200.97 
Pago de Factura No 26, a Franklin Gamaliel Alvarenga Mártir, por honorarios y servicios $11 ,250.00 
profesionales de asesoría iurídica del oeriodo de 1 de abril a 31 diciembre de 2013 
Paao de Factura 13, a Rolando Aauiñada Rosa, oor bombazo musical , abril 201 4 $ 4,520.00 
Paqo de Factura 13, a Rolando Aouiñada Rosa, oor evento de belleza, abril 201 4 $4,520.00 
Pago de Factura No. 135, 142, 148 a Víctor Manuel Paredes Alvarado, por segundo informe del $18,205.25 
40%, liquidación de avance por servicios profesionales por consultoría para el sub proyecto 
denominado "formulación de perfiles técnicos administrativos años 2011 2012 de la Alcaldía 
Municipal de San Antonio Masahuat, y formulación de carpeta técnica del proyecto denominado 
construcción de muro de protección y obras complementarias de drenaje de aguas lluvias e cancha 
municioal de municipio de san Antonio Masahuat 
Gastos incurridos por el análisis v constitución del crédito $3,488.98 
Gastos por legalización de escritura $ 1,308.36 
Total $154,379.27 

La Cláusula 11 , del Contrato de Crédito Mercantil suscrito con la Caja de Crédito de San Pedro 
Nonualco, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, establece: 
"Destino. La Municipalidad Deudora se obliga a invertir la cantidad de dinero para los siguientes 
destinos: 1) Cancelación de deuda de la Caja de Crédito de San Pedro Nonualco, S. C. de R. L. 
de C.V., por un monto de sesenta y un mil quinientos noventa dólares con veintiún centavos de 
los Estados Unidos de América; 2- Pago de recibo por reparación de cárcava en el sector 
conocido por límite entre San Juan Tepezontes y San Antonio Masahuat, Departamento de la 
Paz, Ingeniero Reynaldo Sánchez Sánchez, por un monto de un mil setecientos cincuenta 
dólares de los Estados Unidos de América ; 3- Pago de Factura Número Noventa y uno a Miguel 
Ángel Beltrán Pérez, por suministro de tierra blanca 48m3, transporte de personal y materiales, 
desalojo de ripio de proyecto: cerca perimetral en Comunidad Cantón la Instancia, Municipio de 
San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, por un monto de dos mil quinientos diez 
dólares de los Estados Unidos de Améri ca; 4- Pago de recibo a Miguel Ángel Beltrán Pérez, por 
desalojo de basura en calles y quebradas del municipio de San Antonio Masahuat, departamento 
de La Paz, por un monto de un mil trescientos dólares de los Estados Unidos de Américc!; 5-
Pago de recibo a Ronoldi Tomas Rivera Chávez, por alquiler de maquinaria para el proyecto 
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Corte de Cuentas ele la República 
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"Conformación de cunetas en calle que de San Juan Tepezontes conduce a San Antonio la 
Loma, Municipio de San Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de ocho mil 
seiscientos Dólares de los Estados Unidos de américa; 6- Pago de recibo a Ronoldi Tomas 
Rivera Chávez, por alquiler de maquinaria para el proyecto Conformación de cunetas en calle 
que de Cantón el Ángel conduce a Cantón San José, municipio de San Antonio Masahuat, 
departamento de la Paz, por un monto de nueve mil doscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América; 7- Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal 
administrativo, de marzo dos mil catorce, municipio de San Antonio Masahuat, departamento de 
la Paz, por un monto de seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América; 8- Pago de 
recibo a Miguel Ángel Beltrán Pérez por servicio de transporte para el proyecto reparación de 
cárcavas en el sector conocido por límite entre San Juan Tepezontes y San Antonio Masahuat, 
municipio de San Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de un mil ochenta 
Dólares de los Estados Unidos de América; 9- Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, 
por transporte de personal administrativo, de febrero dos mil catorce, municipio de San Antonio 
Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de seiscientos Dólares de los Estados Unidos 
de América; 1 O- Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por suministro de tierra blanca 
para reparación en el proyecto reparación de cárcavas en el sector conocido por límite entre San 
Juan Tepezontes y San Antonio Masahuat, municipio de San Antonio Masahuat, departamento 
de la Paz, por un monto de ocho mil trescientos veinte Dólares de los Estados Unidos de 
América; 11- Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo Tenorio, por transporte de personal 
administrativo, de febrero dos mil catorce, municipio de San Antonio Masahuat, departamento d -\)~~==Nr==A:::,s..._0 
la Paz, por un monto de quinientos Dólares de los Estados Unidos de América; 12- Pago ~\\~;~~~14.,~\; 
recibo a Carlos Humberto Hernández Pérez, por transporte al proyecto fortalecimiento munic 'l'J5.t:<¿M ... ;'~•~1

~ 1\ 

municipio de San Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de cuatr ~ iR{-Oi § §) 
setecientos ochenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América; 13- Pago de recibo a / --~ ~<> $ /i); 
Danilo Rivera Gómez, por formulación de carpeta técnica del proyecto denominado Reparac ¿°NRro1&->,~, 
de cárcava en el sector conocido por límite entre San Juan Tepezontes y San Antonio Masahua , v,iooo,c-!:·. · 

municipio de San Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de dos mil dos con 
cincuenta de Dólar de los Estados Unidos de América, 14- Pago de recibo a Miguel Ángel Beltrán 
Pérez, por desalojo de basura en calles y quebradas, municipio de San Antonio Masahuat, 
departamento de la Paz, por un monto de un mil quinientos Dólares de los Estados Unidos de 
América; 15- Pago de facturas números treinta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve y cuarenta, 
a Herber Jacinto Herrera Sánchez, por suministro de balasto y materiales a diferentes proyectos, 
municipio de San Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de dos mil cincuenta 
y un Dólares de los Estados Unidos de América; 16- Pago de recibo a Carlos Antonio Angulo 
Tenorio, por transporte de personal administrativo, abril dos mil catorce, municipio de San 
Antonio Masahuat, departamento de la Paz. Por un monto de quinientos Dólares de los Estados 
Unidos de América; 17- Pago de factura novecientos sesenta y dos a Innova Tecnología y 
Negocios, S.A. de C.V. , por un monto de cuatro mil doscientos con noventa y siete centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América; 18- Pago de factura número veintiséis, a Franklin 
Gamaliel Alvarenga Mártir, por Honorarios y Servicios Profesionales de Asesoría Jurídica del 
periodo de uno de abril al treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por un monto de once mil 
doscientos cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América; 19- Pago de factura número 
trece, a Rolando Aguiñada Rosa, por Bombazo Musical, abril dos mil catorce, por un monto de 
cuatro mil quinientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 20- Pago de factura 
número trece, a Rolando Aguiñada Rosa, por Evento de Belleza, abril dos mil catorce, por un 
monto de cuatro mil quinientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América; 21- Pago de 
factura número ciento treinta y cinco, ciento cuarenta y dos, ciento cuarenta y ocho a Víctor 
Manuel Paredes Alvarado, por segundo informe del cuarenta por ciento, liquidación de avance 
por Servicios Profesionales por Consultoría para el sub proyecto denominado Formulación de 
Perfiles Técnicos Administrativos años dos mil once, dos mil doce de la Alcaldía Municipal y 
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formulación de Carpeta Técnica del proyecto denominado Construcción de Muro de Protección y 
Obras Complementarias de Drenaje de Aguas Lluvias en Cancha Municipal de municipio de san 
Antonio Masahuat, departamento de la Paz, por un monto de dieciocho mil doscientos cinco 
Dólares de los Estados Unidos de América; 22- Gastos incurridos por el Análisis y Constitución 
del Crédito, por un monto de tres mi l cuatrocientos ochenta y ocho con noventa y ocho centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América; 23- Gastos por Legalización de Escritura, por un 
monto de un mil trescientos ocho dólares con treinta y seis centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América". 

La Cláusula VII, del mismo Contrato de Crédito Mercantil, establece: "Causales de caducidad. El 
Plazo se tendrá por terminado y la obligación se volverá exigible inmediatamente en su totalidad 
a la Municipalidad deudora, en cualquiera de los casos siguientes, Literal a) por retardo o por 
mora en el pago de una cuota de capital o intereses de éste o de cualquier otro crédito a su 
cargo; b) por el hecho de iniciarse acción judicial contra la Municipalidad deudora por terceros o 
por la misma caja; c) Si la Municipalidad deudora resultaré de acuerdo con el instructivo de la 
Superintendencia del Sistema Financiero o la institución correspondiente, calificada en una 
categoría tal que obligaré a la Caja a constituir reserva de saneamiento; d) por que no cumpla la 
Municipalidad deudora algunas de las obligaciones y estipulaciones consignadas en esta 
escritura". 

La observación fue generada por el Concejo Municipal, al aprobar erogaciones de fondos 
procedentes de préstamo, para fines no incluidos en el Contrato suscrito con la Caja de Crédito 
de San Pedro Nonualco, S.C. de R.L. de C.V. y el Acuerdo Municipal. 

En consecuencia, la Municipalidad no pagó la totalidad de los compromisos para los que adquirió 
el préstamo, utilizando un monto total de $40,244.59, para fines diferentes a los legalmente 
establecido. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal, no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 20 ele agosto y 11 de octubre, arnbas de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 8: Encargados y manejadores de fondos y valores no rindieron fianza 

Comprobamos que los encargados de administrar fondos y valores de la municipalidad, no 
rindieron fianza a satisfacción del Concejo; según detalle: 

Nombre del empleado Fondos o valores Período de Actuación 
manejados 

Raúl Américo Juárez Cornejo Tesorero Municipal Del 1 de enero de 2014 al 
30 de abril de 2015 

Katy Lorena Delgado Melchor Encargada de colecturía Del 1 de enero de 2014 al 
30 de abril de 2015 

Katy Lorena Delgado Melchor Tesorera Municipal Del 21 de enero al 21 de 
Interina febrero de 2015 

Armando Vásquez Del 1 de enero de 2014 al 
Riqoberto Ló_pez Refrendario de cheques 30 de abril de 201 5 

El artículo 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republ ica, establece: "Los funcionarios y 
empleados del sector público encargados de la recepción, control, custodia e inversión de fondos 
o valores públicos, o del manejo de bienes públicos, están obligados a rendir fianza a favor del 
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Estado o de la entidad u organismo respectivo, de acuerdo con la Ley para responder por el fiel 
cumplimiento de sus funciones. No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado 
cumplimiento a este requisito". 

El artículo 97 del Código Municipal, establece: "El Tesorero, funcionarios y empleados que 
tengan a su cargo la recaudación o custodia de fondos, deberán rend ir fianza a satisfacción del 
Concejo". 

El artículo 54 de las Normas Técnicas Específicas de la Municipalidad de San Antonio Masahuat, 
establece: "Todos los servidores que administren fondos y recursos institucionales, deberán 
rendir la correspondiente caución que deberán ser en concordancia con las cantidades de 
recurso que se manejen. Ningún empleado tomará posesión del cargo sin antes haber 
caucionado a satisfacción del Concejo Municipal". 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, al no asegurarse que los manejadores de fondos y 
valores rindieran fianza, previo a dar posesión en sus cargos 

En consecuencia, los fondos y valores de la Municipalidad no contaron con medidas de 
protección contra riesgo de pérdida de dichos recursos. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal, no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérs 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-49/2019 y REF-DRSV-388/2019, 
fechas 20 de agosto de 2019 y 11 de octubre del mismo año, respectivamente. 

Hallazgo No. 9: Garantías no exigidas a Contratistas Realizadores de proyectos 

Verificamos que no existen en los archivos de la Municipalidad Garantía de Cumplimiento de 
Contrato y Garantía de Buena Obra, en diferentes proyectos ejecutados por un monto de 
$161,418.60, por Contratistas Realizadores, según detalle: 

Fecha del 

No. Nombre del Proyecto 
Monto Acta de 

ejecutado Recepción 
Final 

1 Construcción de Kiosko en Plaza Pública del $14,800.00 17.6.2014 
Municioio 

2 Ornato de tramo de calle que desde el Pórtico 
Norte conduce hasta Centro Escolar Maria Ester $29,850.00 4.6.201 4 

Alfaro. 
3 Ampliación de Energía Eléctrica en tramo de calle 

principal del Barrio la Cruz, Municipio de San $23,925.55 23.3.2015 

Antonio Masahuat. 
4 Conformado y Compactado de Calle el Mangón 

hasta la Quebrada de Aoanate 
$32,860.43 26.8.2014 

5 Conformado y Co~pactado de tramo de calle 
desde la iglesia el Angel hasta Rio la $27,921 .38 26.9.2014 

Quebradona. 
6 Conformado y Compactado de Calle desde San 

José la Loma hasta el Limite de San Juan $32,061.24 3.9.2014 

Teoezontes. 
Total $161,418.60 
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El Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Garantía de Cumplimiento de Contrato, 
aquella que se otorga a favor de la institución contratante, para asegurarle que el contratista 
cumpla con todas las cláusulas establecidas en el contrato y que la obra, el bien o el servicio 
contratado, sea entregado y recibido a entera satisfacción. Esta garantía se incrementará en la 
misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. 

Cuando se trate de obras, esta garantía permanecerá vigente hasta que la institución contratante 
haya verificado la inexistencia de fallas o desperfectos en la construcción o que éstas no sean 
imputables al contratista, sin lo cual no se podrá otorgar el respectivo finiquito. Si el costo de 
reparación de las fallas o desperfectos resultare mayor al valor de la garantía de cumplimiento de 
contrato, el contratista responderá por los costos correspondientes. 

El Artículo 37 de la misma Ley, establece: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Garantía 
de Buena Obra, aquella que se otorga a favor de la institución contratante, para asegurar que el 
contratista responderá por las fallas y desperfectos que le sean imputables durante el período 
que se establezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garantía se contará a partir de la 
recepción definitiva de la obra. 

El porcentaje de la garantía será el diez por ciento del monto final del contrato, su plazo y 
momento de presentación se establecerá en las bases de licitación, la que en ningún caso podrá 
ser menor de un año". 

Originó el hecho observado la jefe de UACI, al no exigir las garantías de Cumplimiento de 
Contrato y de Garantía de Buena Obra en la realización de los proyectos de infraestructura. 

En consecuencia, la realización de los proyectos no contó con garantías que minimizaran el 
riesgo ante desperfectos, fallas, e incumplimientos en la ejecución de los proyectos. 

Comentarios de los Auditores 

La jefe UACI no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele comunicado 
por medio de nota REF.DRSV-SAMLP-EE24-53/2019, de fecha 20 de agosto de 2019, y en nota 
REF-DRSV-388/2019 de fecha 11 de octubre de 2019. 

Hallazgo No. 10: Proyectos no liquidados contablemente 

Verificamos que seis proyectos de infraestructura, no fueron liquidados contablemente, no 
obstante, a que las obras concluyeron en su ejecución física y financiera, según constatamos en 
las Actas de Recepción Final; los proyectos son los detallados: 

Costo según Fecha del 
Acta de No. Nombre del Proyecto documentación 

Recepción 
del Proyecto 

Final 
1 Construcción de Kiosko en Plaza Pública del 

$14,800.00 17.6.2014 Municipio 
2 Ornato de tramo de calle que desde el Pórtico 

Norte conduce hasta Centro Escolar Maria 
Ester Alfara. 

$29,850.00 4.6.2014 

3 Ampliación de Energía Eléctrica en tramo de 
calle principal del Barrio la Cruz, Municipio de 
San Antonio Masahuat. 

$23,925.55 23.3.2015 
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No. Nombre del Proyecto 

4 Conformado y Compactado de Calle el 
Mangón hasta la Quebrada de Apanate 

5 Conformado y Compactado de tramo de calle 
desde la iglesia el Angel hasta Río la 
Quebradona. 

6 Conformado y Compactado de Calle desde 
San José la Loma hasta el Límite de San 
Juan Teoezontes. 

Costo según 
Fecha del 
Acta de 

documentación Recepción 
del Proyecto Final 

$32,860.43 26.8.2014 

$27,921.38 26.9.2014 

$32,061 .24 3.9.2014 

La Norma C.2.6.2 Liquidación de los Proyectos, párrafo primero, del Manual Técnico del Sistema 
de Administración Financiera Integrado, establece: "Al término de la ejecución de cada proyecto 
o grupo de proyectos, independientemente de la fecha o período de acuerdo con lo descrito en la 
Norma "Agrupaciones de datos Contables", Agrupación por tipo de Movimiento, párrafo 5, deberá 
procederse a la liquidación contable". 

Originó el hecho observado la Contadora Municipal, al no liquidar los proyectos recepcionados 
por la Municipalidad. 

En consecuencia, la Contadora Municipal incumplió la normativa técnica y no hay 
contable de la liquidación de dichos proyectos. 

Comentarios de los Auditores 

Hallazgo No. 11: Deficiencias en la adquisición de bienes y servicios 

Comprobamos en la adquisición de bienes y servicios las siguientes deficiencias: 

a) No se generó competencia entre diversos proveedores, para la ejecución de proyectos de 
infraestructura y levantamiento topográfico, ya que no se obtuvieron las correspondientes 
cotizaciones por las adquisiciones de esos servicios, además de no publicarse en el Registro 
del Sistema Electrónico de Compras Públicas (Ver detalle en Anexo No. 7); y 

b) No se generó competencia en la adquisición de insumos agrícolas, por un monto total de 
$26,000.00, omitiéndose el respectivo proceso de obtener al menos tres cotizaciones, además 
de no publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas; según detalle: 

No. Fecha de No. Concepto Monto 

Factura Factura 
1 08/05/2014 7218 333 sacos de sulfato de amonio blanco poly de 90 $ 8,658.00 

ka. 
2 08/05/2014 7219 333 sacos de sulfato de amonio blanco poly de 90 $ 8,658.00 

kq. 

3 08/05/2014 7217 334 sacos de sulfato de amonio blanco poly de 90 $ 8,684.00 
kq. 

TOTALES 1,000 sacos de sulfato de amonio blanco poly $26,000.00 
de 90 ka. 
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En el artículo 1, Párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "Las adquisiciones y contrataciones de la Administración 
Pública se regirán por principios y valores tales como: no discriminación, publicidad, libre 
competencia, igualdad, ética, transparencia, imparcialidad, probidad, centralización normativa y 
descentralización operativa, tal como están definidos en la Ley de Ética Gubernamental". 

En el artículo 40, literal b), de la citada Ley, indica: "Libre Gestión: Cuando el monto de la 
adquisición sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector 
comercio, deberá dejarse constancia de haberse generado competencia, habiendo solicitado al 
menos tres cotizaciones ... " 

El artículo 68, de la misma Ley, manifiesta: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre 
Gestión aquel procedimiento simplificado por medio del cual las instituciones seleccionan al 
contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o consultorías, hasta por el monto 
establecido en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de contratación y sus resultados 
deberán publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas". 

El artículo 1 O, literal b) , de la citada Ley, establece: "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual 
será nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos 
en el artículo 8 de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... b) Ejecutar los 
procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de esta Ley; para lo cual llevará un 
expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde el requerimiento de la 
unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o servicio ... ". 

La deficiencia la ocasionó la jefe UACI , por no cumplir con las atribuciones establecidas en la 
LACAP, para la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

En consecuencia, no se propició la libre competencia para la obtención de mejores precios y 
servicios en las adquisiciones de la entidad. 

Comentarios de los Auditores 

La jefe UACI no emitió comentarios sobre el hecho observado, a pesar de habérsele comunicado 
por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-42/2019 y REF.DRSV-SAMLP-EE24-53/2019, de 
fechas 19 y 20 de agosto de 2019 respectivamente; así como en nota REF-DRSV-388/2019, de 
fecha 11 de octubre de 2019. 

Hallazgo No. 12: Falta de exigencia de facturas por los servicios recibidos 

Comprobamos que el Tesorero de la municipalidad, no exigió factu ras autorizadas por la 
Administración Tributaria por pagos realizados en concepto de compra de bienes y servicios, por 
un monto de $23,528.55, aun cuando los proveedores poseían Número de Registro de 
Contribuyente, lo anterior ocurrió en los proyectos siguientes: 

No. Cheque y No. de 
Fecha Cuenta Y/o Documento Proveedor Concepto Monto Registro de 

Banco Contribuyente 
00000015/ 

3/02/2014 00150144879 
Recibo Carlos Antonio Angulo Pago de Transporte al 

$ 500.00 120184-2 Banco Tenorio personal administrativo 
Hipotecario 

20/02/2014 
3581/ 0015-

Recibo Franklin Gamaliel Pago por capacitación 
$ 2,153.55 181998-5 013670-1 Alvarenaa Mártir sobre "Talento Humano". 
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0000006/ 

5/03/2014 
00150144879, Recibo 
Banco 
Hipotecario 

0115512 
de fecha 

8/08/2014 
9.9.2014, de 

Recibo 
la Caja de 
Crédito de 
Santa Ana 

18/08/2014 
3847/ 0015- Recibo 
013670-1 

Ronaldi Tomas Rivera 
Chávez 

Carlos Antonio Ángulo 
Tenorio 

INNOVATE, S.A. de 
c.v. 

Pago por alquiler de 
maquinaria para el 
proyecto: "Conformación de 
en calle que de San Juan $8,600.00 194781-4 
Tepezontes conduce a San 
Antonio la Loma, municipio 
de San Antonio Masahuat, 
departamento de la Paz. 
Servicios de alquiler de 
sillas, mesas y manteles 
durante varios eventos, y $11,275.00 120184-2 
Suministro de comida 
preparada y refrigerios en 
eventos municioales 

No se especifica el servicio. $ 1,000.00 205170-4 

El Código Tributario en el artículo 117; establece: "Es obligación de los adquirientes de bienes o 
usuarios de los servicios exigir los comprobantes de crédito fiscal, las facturas o documentos 
equivalentes autorizados por la Administración Tributaria y retirarlos del establecimiento o 
negocio del emisor." 

Origino el hecho observado el Tesorero Municipal, al no ex1g1r a los proveedores la 
documentación de soporte de acuerdo a los requisitos establecidos en el orden legal. 

Hallazgo No. 13: Ejecución de proyectos con montos superiores al presupuestado 

Comprobamos que se ejecutaron cuatro proyectos sociales, con montos superiores a lo 
aprobado según presupuesto, resultando una diferencia de $95,765.03, monto por el cual el 
Concejo Municipal no emitió los Acuerdos para aprobar incrementos en los montos de los 
proyectos, según se detallan a continuación: 

No. 
No. de Nombre del Proyecto 

Monto Monto Diferencia 
Provecto Presunuestado Eiecutado 

1 00056 Actividades Sociales Culturales, Fiestas Patronales, $ 42,000.00 $ 49,822.71 ($ 7,822.71) 

Cívicas v Navideñas 2013 
2 00057 Fortalecimiento Institucional 2013 $150,000.00 $191 ,467.28 / $41,467.28) 

3 00060 Asistencia a Labores Ambientales y Disposición $ 15,000.00 $ 25,955.27 ($10,955.27) 
Final de Desechos Sólidos. 

4 00062 Apoyo a la Niñez y Educación, Municipio de San $ 15,000.00 $ 50,519.77 ($35,519.77) 

Antonio Masahuat 2013. 
TOTAL $222,000.00 $317,765.03 1$95,765.03) 

Nota: Por error contable los proyectos del año 2014, se registraron como año 2013. 

El artículo 78 del Código Municipal, establece: "El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para 
el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de fondos que 
no estén consignados expresamente en el presupuesto". 
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El artículo 4, de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal del Ejercicio 20'14 de la 
Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, establece: "Los créditos 
presupuestos se administrarán con orden y economía, no deben comprometerse sino en la 
medida estrictamente necesaria, para obtener un funcionamiento ordenado y económico de la 
Administración Municipal". 

El artículo 5, de las mismas Disposiciones Generales, establece: "Las asignaciones deberán ser 
utilizadas en la forma en que las haya aprobado el Concejo Municipal. Cada asignación deberá 
estar disponible sólo durante el ejercicio fiscal a que corresponde y se utilizará únicamente para 
los propósitos y hasta por la cantidad indicada, excepto cuando dicha asignación haya sido 
aumentada por transferencia legalmente aprobada. 

A una asignación de carácter general no se podrá imputar gastos para los cuales existe en el 
Presupuesto una asignación de carácter específica, aun cuando esta última estuviere agotada. 

Las reservas de crédito constituidas estarán disponibles para los fines a que las mismas se 
refieren. 

Para afectar una asignación o cuota que no tenga saldo disponible, deberá previamente ser 
reforzada en forma legal". 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal por aprobar gastos mayores a los montos 
presupuestados. 

En consecuencia, existió el riesgo de falta de fondos, obligando a la Municipalidad a no ejecutar 
todos los proyectos determinados en el Presupuesto Municipal, a pagar intereses o multas por 
pagos inoportunos o recurrir a endeudamiento para cancelar los compromisos adquiridos y que 
sobrepasaban el saldo presupuestario. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-39/20'19, y REF-DRSV-388/20'19 de 
fechas '19 de agosto de 20'19 y '1 '1 de octubre de 20'19, respectivamente. 

Hallazgo No. 14: Pagos en exceso por un monto de $2,275.00 

Comprobamos que se efectuaron pagos irregulares con recursos del FODES 75% y de 
préstamos, ya que se erogó a diferentes proveedores un monto mayor al consignado en facturas, 
por el valor de $2,275.00, por elaboración de carpetas técnicas, servicios musicales y compra de 
pólvora en fiestas patronales, según detalle: 

No. 
No. 

Factura 
148 

2 39 

3 13 

Proveedor 

Víctor Manuel Paredes 
Alvarado 

Reynaldo 
Sánchez 

Sánchez 

Servicio 

Elaboración Carpeta Técnica: 
"Const. Muro de protección y obras 
complementarias de drenajes de 
aauas lluvias en cancha municioal". 
Elaboración Perfil Proyecto: "Const. 
Cerca perimetral y obras 
complementarias en Casa Comunal 
del Cantón San José La Instancia" 

Rolando 
Rosa 

Aguiñada Servicios musicales: "Bombazo 
Musical". 

Monto 
Paqado 
$9,700.00 

$ 600.00 

Monto si 
Factura 
$8,750.00 

$ 500.00 

$5,520.00 $4,520.00 

Diferencia 

$ 950.00 

$ 100.00 

$1,000.00 
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4 417 y 420 Jorge Luis Rosales Compra de pólvora (Descuento de 
Fi ueroa $225.00 or ólvora dañada . 

TOTALES 

Ver desglose en Anexo No. 8 

$2,636.00 $2,411.00 $ 225.00 

$18,456.00 $16,181 .00 $2 275.00 

El artículo 86, del Código Municipal, establece: "El Municipio tendrá un Tesorero , a cuyo cargo 
estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 
respectivos. 

Para que sean de legítimo abono los pagos hechos por los tesoreros o por los que hagan sus 
veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras personas a su ruego si no 
supieren o no pudieren firmar, y contendrán el "VISTO BUENO" del síndico municipal y el 
"DESE" del alcalde, con el sello correspondiente, en su caso ... " 

El artículo 23, de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2014, establece: 
"Responsabilidad de funcionarios y empleados. Toda funcionario o empleado, encargado de 
recibir, custodiar o pagar bienes o valores municipales o cuyas atribuciones permitan o exijan su 
tenencia, serán responsables de todo, o culpa por la pérdida o daño, abuso, empleo o pago ilegal 
de ellos .. . " 

, \)~tHAS D~"-'-

EI punto No. 7, del apartado de Egresos Municipales de las Normas Específicas para el Area ~~i;~. 1 . ~~1 ✓ , <i 
Tesorería, del Manual de Procedimientos Administrativos Financieros Municipales, estable (Y.~,_-•; \~~·-'-)~ \\ 

"Los cheques se emitirán amparados en los documentos justificativos del egreso, como ~ ~ F ra ~)I 
planillas, facturas o recibos, que deberán cumplir con los requisitos siguientes: especificación ~ I~},, ,, ..• ~-:-lf/J 
Acuerdo de Autorización del Gasto del Concejo, certificado por el Secretario Municipal, el DE .i-.?ºRRlC.\~~ 

del Alcalde, Vo. Bo. del Síndico Municipal y el Páguese del Tesorero/a". lVAooo,C· 

Originaron la observación: a) El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos en exceso, en la 
adquisición de bienes y servicios; y b) El Tesorero Municipal, por efectuar pagos sin aplicar 
controles de las erogaciones que efectuaba. 

En consecuencia, se ocasionó un detrimento de fondos por un monto de $2,275.00, por pagos no 
justificados. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal y Tesorero, no emitieron comentarios sobre el hecho observado, 
habiéndoseles comunicado por medio de notas REF .DRSV-SAMLP-EE24-39/2019, REF.DRSV-
SAMLP-EE24-40/2019, y REF-DRSV-388/2019, de fechas 19 de agosto de 2019 y 11 de octubre 
del mismo año. 

Hallazgo No. 15: Erogaciones Indebidas por $37,648.79 

Determinamos que se efectuaron erogaciones indebidas, por un monto de $ 37,648.79, por la 
falta de uso del producto recibido y por las circunstancias que originaron los siguientes gastos: 

1) Se elaboró la Carpeta Técnica del proyecto: "Remodelación de Parque Municipal del 
Municipio de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz", por un monto de 
$10,000.00, según Factura No. 172, pagada el 4 de septiembre de 2014, al Arquitecto Julio 
César Jeorge Zeledón, pagado mediante cheque No. 4, de la cuenta No. 565-860001 -9 
emitido por la Caja de Crédito de Ciudad Arce, por préstamo otorgado a la Municipalidad; no 
obstante, esta carpeta no fue utilizada; 
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2) Se erogaron $624.69, en concepto de intereses generados por incumplimiento de los plazos 
en el pago de cuotas por la compra de abono, relacionadas al proyecto: "Apoyo a la 
Producción de Pequeños Agricultores" , monto que se pagó con cheque No. 3507 de fecha 
21 de enero de 2014, de la cuenta corriente del Banco Hipotecario No. 0015-013670-1, 
correspondiente al FODES 75%, según detalle: 

No. J Fecha 1 No. Factura Monto 
1 1 28/12/2013 1 9034 $502.80 
2 1 07/02/2014 I 9078 $121.89 
Total $624.69 

3) Pago de esquela, derechos de circulación, servIcIos de ta rjetas, y las multas por pagos 
extemporáneos de esos servicios y por no retirar las placas del vehículo Placas N11901 , en 
SERTRACEN, por un monto de $254.1 O. 

4) Se pagaron servicios a Miguel Ángel Beltrán Pérez, por recolección o desalojo de basura y 
escombros, por un monto de $26,770.00, de los fondos de préstamos efectuados en las 
Cajas de Crédito de San Pedro Nonualco y Santa Ana; no obstante, la Municipalidad 
disponía de 2 vehículos destinados para desarrollar esas mismas actividades: 

Datos documento Datos Che< ue 
No. 

Fecha No. 
Concepto Fecha Cta. No. Monto Factura 

1 03/09/2014 92 Desalojo de basura en calles y 
quebradas en marzo. 

09/09/2014 0015~014487-9 5 $1 ,300.00 

2 03/09/2014 93 Desalojo de basura en calles y 09/09/2014 0015-014487-9 14 $1 ,500.00 
quebradas en abril. 

3 10/01/2014 95 Desalojo de escombros de 24/10/2014 Caja de Crédito 115528 $6,850.00 
calles vecinales, limpieza y de Santa Ana 
chapeo en marzo, abril y mayo 
de 2013. 

4 13/02/2014 96 Desalojo de escombros, en 24/10/2014 Caja de Crédito 115528 $7,250.00 
Cantón El Socorro y quebradas, de Santa Ana 
retiro de llantas, malezas y 
desechos sólidos en junio, julio, 
agosto, septiembre de 2013. 

5 14/03/?.014 97 Desalojo de escombros en 24/10/2014 Caja de Crédito 115528 $6,350.00 
caminos vecinales desde de Santa Ana 
Cantón El Ángel hacia Belén, 
en jornada de limpieza, chapeo 
y reparación de caminos en 
octubre, noviembre y diciembre 
de 2013. 

6 30/06/2014 99 Desalojo de desechos sólidos 24/10/2014 Caja de Crédito 115528 $3,520.00 
en calles urbanas en jornadas de Santa Ana 
de limpieza y ornato en parque 

~ 

central y zonas verdes. 
TOTAL $26,770.00 

El artículo 4, literal k) y 1), del Código de Ética Gubernamental, establece: "k) Cumplir con los 
objetivos institucionales al menor costo posible; 1) Utilizar los recursos del Estado de manera 
adecuada para el cumplimiento de los fines institucionales". 

El artículo 12, inciso cuarto, del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, establece: "Los Consejos Municipales serán responsables 
de administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en 
caso contrario, responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 
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El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, establece. "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán aplicarse 
prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en 
proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y 
turísticas del municipio .. . ". 

La observación fue originada por: 

Numeral 1 y 4: El Concejo Municipal, por aprobar y autorizar erogaciones por una carpeta técnica 
que no fue utilizada, hechos que no generaron ningún beneficio a la población y por el pago de 
servicios de recolección o desalojo de basura, cuando la municipalidad contaba con vehículos 
institucionales para esos fines. 

Numeral 2 y 3: El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar extemporáneamente el pago de los 
compromisos de la Municipalidad. 

En consecuencia, se ocasionó un detrimento de fondos, por un monto de $37,648.79 que no 
fueron utilizados adecuadamente. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiénd 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-39/2019 y REF-DRSV-388/201 
fechas 19 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 16: Gastos de funcionamiento pagados con FODES 75% 

Comprobamos que se pagaron bienes y servicios para el funcionamiento administrativo de la 
Municipalidad, utilizando recursos del fondo para inversión, FODES 75%, específicamente de la 
cuenta corriente No. 0015-013670-1 del Banco Hipotecario, por un monto de $42,654.59 (Ver 
detalle en Anexo No. 9) . 

El artículo 1 O, inciso primero, del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, establece: "Del saldo que resultare del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social , después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión 
Social para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, 
los municipios utilizarán el 80% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en 
beneficio de sus habitantes; y el 20% para gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios 
para financiar este 20%, se tomarán del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto 
Salvadoreño de Desarrollo Municipal". 

El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, establece. "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán aplicarse 
prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en 
proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y 
turísticas del municipio. 

Los recursos provenientes del fondo municipal podrán invertirse entre otros, a la adquisición de 
vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, maquinaria, equipo y mobiliario 
y su mantenimiento para el buen funcionamiento; instalación, mantenimiento y tratamiento de 
aguas negras, construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de 
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infraestructura relacionada con tiangues, rastros o mataderos, cementerios, puentes, carreteras y 
caminos vecinales o calles urbanas y la reparación de éstas. industrialización de basuras o 
sedimento de aguas negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, 
bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas y 
campos permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas patronales, 
adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las deudas 
institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por empresas estatales o 
particulares; incluyéndose el desarrollo de infraestructura, mobiliario y funcionamiento 
relacionados con servicios públicos de educación, salud y saneamiento ambiental , así como 
también para el fomento y estímulo a las actividades productivas de beneficio comunitario y 
programas de prevención a la violencia ... 

Los municipios podrán aplicar en base a su autonomía hasta el 0.50 % del total del aporte que 
otorgue el estado, a que se refiere el art. 1 de la presente ley, por medio del instituto salvadoreño 
del desarrollo municipal , ISDEM, previo acuerdo del Concejo Municipal de cada municipio; para 
la constitución y funcionamiento de las asociaciones de municipios, entidades descentralizadas 
del nivel municipal y de las fundaciones, asociaciones y empresas de servicio municipal, con 
personalidad jurídica propia, creadas de acuerdo al código municipal, para los fines establecidos 
en este artículo, incluyéndose a los consejos departamentales de municipalidades o CDA's como 
instancia básica de cooperación municipal a nivel departamental; así como también hasta el 1 % 
del total del mismo aporte, para pago de cuota gremial de la asociación corporación de 
municipalidades de la república de el salvador, COMURES, y de otras entidades nacionales de 
naturaleza jurídica similar, cuyo porcentaje deberá de aplicarse al 20% asignado para gastos de 
funcionamiento de cada municipio". 

La observación la originó el Concejo Municipal, por autorizar el pago de bienes y servicios 
destinados para el funcionamiento municipal , con recursos para inversión. 

En consecuencia , no se invirtieron $42,654.59 en proyectos de infraestructura u otros que 
incentivaran el desarrollo económico y social del Municipio. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-39/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 19 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No, 17: Falta de contabilización de gastos por un monto de $23,235.53 

Determinamos que no se efectuaron los registros contables de los gastos ejecutados con cargo a 
la cuenta corriente No. 0015-013670-1, del Banco Hipotecario, correspondiente al FODES 75%, 
según detalle: 

Fecha de No. 
Documento Proveedor Concepto del Gasto Monto según 

Cheque Cheque Documento 

21/01/2014 3508 F.No.386 PULSEM de C.V. 
Disposición final de desechos 
sólidos de nov.13. $ 932.25 

Jesús Salvador 
12/04/2014 3655 Recibo Hernández Flores Servicios de ordenanza, marzo/14 $ 242.40 

Pedro Hernández Servicios de vigilancia diurna en 
12/04/2014 3662 Recibo Martínez cementerio municioal, marzo/14. $ 222.22 
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Fecha de No. 
Documento 

Cheque Cheque 

21/04/2014 3643 F.No. 566 

23/04/2014 3678 Recibos 

F.No.41 7, 
20/10/2014 3948 418,420 

20/10/2014 3986 Recibo 

19/01/2015 4148 Recibos 

varias 
23/02/2015 4198 facturas 

23/02/2015 4200 Recibo 

23/02/2015 4208 Recibo 

16/02/2015 4232 Recibos 

Proveedor Concepto del Gasto 
Monto según 
Documento 

José Alberto Merino 
Bonilla Comnra de abono. $ 200.00 

José Guadalupe 
Martinez Pérez Servicios de sonido. $ 315.00 

Jorge Luis Rosales 
Fioueroa Comora de nólvora $ 2,768.00 

Gloria Haydee Peña de Servicios Ene. Unidad de la Mujer, 
Martínez octubre/2014. $ 138~ 

Oelsur, S.A. de C.V. Servicios de enerq ia eléctrica $ 6,014.62 

José Antonio Espinoza 
González Servicios funerarios. $ 2,715.00 

Neftaly Antonio Servicios de transporte a personal 
Hernández Zeoeda administrativo en 2014. $ 2,226.25 

Enedilson de Jesús Servicios de transporte a personal 
González Martinez administrativo en 2014. $ 705.00 

DELSUR, S.A. de C.V. Servicios de eneroía eléctrica. $ 6031.70 

Caja de Crédito de 
Ciudad Arce , S.C. de Abono a préstamo en dicha 

22/04/2015 4345 F.No.20880 R.L. de C.V. financiera. $ 724.20 ~~tHAs 
TOTAL $ 23 235.53 ~ '\.i\.GIO«J)$'<.y' 

1/ <> ~~ ,<>'º• ' J'. \ /!!&~ ~,,~?\ 

artículo 103, inciso primero, del Código Municipal, establece: "El municipio está obliga § j ; M;) ~ ~ 
var sus registros contables de conformidad al sistema de contabilidad gubernamental, el á!i\~~;i¡,~/.t~ 
tá constituido por el conjunto de principios, normas y procedimientos técnicos para recop ' ;0;NRE¿;;.1;-:.':ii' 

El 
lle 
es 
re 
tra 

gistrar, procesar y controlar en forma sistemática toda la información referente a 1 '1(v,1000,c -~·" 

nsacciones realizadas". 

El artículo 104, literales b) y c), del mismo Código, establecen: "b) Registrar diaria y 
cronológicamente, todas las transacciones que modifiquen la composición de los recursos y 
obligaciones municipales; y en los casos que proceda, mantener registros contables destinados a 
centralizar y consolidar los movimientos contables de las entidades dependientes del municipio; 
c) Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio 
municipal y la confiabilidad e integridad de la información, dentro de lo que al respecto defina la 
contabilidad gubernamental y la corte de cuentas de la república". 

El artícu lo 192, del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: "Registro del Movimiento Contable Institucional. Las anotaciones en los registros 
contables deberán efectuarse diariamente y por estricto orden cronológico, en moneda nacional 
de curso legal en el país, quedando estrictamente prohibido diferir la contabilización de los 
hechos económicos .. . " 

La observación la originó la Encargada de Contabilidad, por no registrar contablemente gastos 
por un monto de $23,235.53. 

En consecuencia, la información contable carece de confiabilidad e integridad, ya que no 
demuestra la totalidad de gastos ejecutados por la de la Municipalidad. 
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Comentarios de los Auditores 

La Encargada de Contabilidad, no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-41/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 19 de agosto 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 18: Falta de conciliación contable de la cuenta del FODES 75% 

Determinamos que la cuenta corriente No. 0015-013670-1, del FODES 75%, no fue conciliada 
contablemente con registros auxi liares y registros administrativos, a fin de comprobar que todos 
los hechos económicos pagados e ingresos percibidos, fueron registrados integramente; no 
obstante, se detectó que la Contadora Municipal, elaboró la partida contable No. 1/1725 del 15 
de diciembre de 2014, con el objeto de regularizar la referida cuenta al cierre del ejercicio, por un 
monto de $6,164.27, y presentar evidencia que había sido conci liada; el detalle es el siguiente: 

Saldos 

Mes Movimiento de Diferencia 
Cuenta Libro de Bancos 

21109003 

Enero/2014 $ 2,503.45 $ 16.08 $ 2,487.37 

Febrero/2014 ($ 96.27) $ 49.14 ($ 47.13) 

Marzo/2014 $ 5,566.57 $ 16.85 $ 5,549.72 

Abril/2014 $ 9,411 .67 $ 160.45 $ 9,251 .22 

Mavo/2014 _($ 7,866.43) $ 21.09 _($ 7,845.34) 

Junio/2014 $ 5,158.27 $ 72.38 $ 5,085.89 

Julio/2014 $ 3,056 .54 $ 9.24 $ 3,047.30 

Agosto/2014 $ 3 790.85 $ 743.57 $ 3,047.28 

Septiembre/2014 $ 3,245.92 $ 15.14 $ 3,230.78 

Octubre/2014 $ 5,539.77 $ 333.59 $ 5,206.18 

Noviembre/2014 ~ 5,552.80 $ 16 33 $ !i 536.47 t--- - - - - -

Diciembre/2014 $ 31.78 $ 31 .78 $ 0.00 

Enero/2015 $ 13,752.40 $ 30.41 $ 13,721.99 

Febrero/2015 j_ 29,656.72 $ 1,654.88 $ 28,001 .84 

Marzo/2015 $ 28,823.89 $ 18.33 $ 28 805.56 

Abril/2015 $ 1,254.25 $ 4.30 $ 1,249.95 

El artículo 50, del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, establece: 'Todos los 
registros generados por las diferentes actividades de la Municipalidad, deberán ser conciliados 
mensualmente por cada Encargado". 

La Norma C.3.2.6 Normas sobre el Control Interno Contable Institucional del Manual Técnico del 
Sistema de Administración Financiera Integrado, establece: "Validación Anual de los Datos 
Contables. Durante el ejercicio contable, será obligatorio que los saldos de las cuentas de 
recursos y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldados en conci liaciones 
bancarias, circularizaciones de saldos, inventario físico de bienes o cualquier otro medio de 
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validación que asegure la existencia real de los recursos disponibles y compromisos pendientes 
de carácter institucional". 

La observación la originó la Encargada de Contabi lidad, por no haber conciliado contablemente 
la cuenta corriente del FODES 75%. 

En consecuencia, existió el riesgo de que no se hubieran contabilizados todos los hechos 
económicos o que estos no se registraran en la cuantía correcta. 

Comentarios de los Auditores 

La Encargada de Contabilidad, no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE024-41/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 19 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 19: Pagos extemporáneos de retenciones y aportaciones 

Comprobamos que la municipalidad realizó pagos de forma extemporánea a la AFP CRECER, 
pertinentes a retenciones a empleados aplicados en planillas y aportación patronal, según 
detalle: 

-

Periodo Monto Rentabilidad dejada de N°de üENTAs 
c:::,<v ~\\ 'f,í G/Q¡tt~ 

Devenqado devenaado Monto pa(;lado oercibir cheaue Fecha de oaao 
"" ~~ \~"".ºº~ ( J'.~ 

Julio 2012 $ 474.62 $ 492.47 $ 17.85 q,~, ~ ,, Q:'c,; .l' • -:!, 1¡ 
Aoosto 2012 $ 474.62 $ 490.08 $ 15.46 

3623 20/3/2014 
Oo J 'i?.~l)IJ 

Sentiembre 2012 $ 474.62 $ 489.28 $ 14.66 u., % · ./ h/ L7 

Octubre 2012 $ 474.62 $ 486.22 $ 11.60 ,~ ·-, i ' ... ~r: 
~ \i\\ ' r, 

Noviembre 2012 $ 474.62 $ 486.72 $ 12.10 ~ :;, REG\(li>~'). 4 
(¡,-'IOOR, c.~·" 

Diciembre 2012 $ 474.62 $ 484.53 $ 9.91 
3673 23/4/2014 

Enero 2013 $ 474.62 $ 480.86 $ 6.24 

Febrero 2013 $ 474.62 $ 479.24 $ 4.62 

Marzo 2013 $ 474.62 $ 486.31 $ 11.69 

Mavo 2013 $ 474.62 $ 485.01 $ 10.39 
3837 17/7/2014 

Junio 2013 $ 474.62 $ 488.83 $ 14.21 

Julio 2013 $ 475.79 $ 489.46 $ 13.67 

Aaosto 2013 $ 475.79 $ 493.05 $ 17.26 

Seoticmbrc 2013 $ 475.79 $ 492.42 $ 16.63 3943 24/9/2014 
-

Total $ 6648.19 $ 6,824.48 $ 176.29 

El artículo 19, de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, respecto a la declaración y pago 
de las cotizaciones, establece: "Las cotizaciones establecidas en este Capítulo deberán ser 
declaradas y pagadas por el empleador, el trabajador independiente o la entidad pagadora de 
subsidios de incapacidad por enfermedad, según corresponda, en la Institución Administradora 
en que se encuentre afiliado cada trabajador. 

Para este efecto, el empleador descontará del ingreso base de cotización de cada afiliado, al 
momento de su pago, el monto de las cotizaciones a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, y 
el de las voluntarias que expresamente haya autorizado cada afiliado, y trasladará estas sumas, 
junto con la correspondiente a su aporte, a las Instituciones Administradoras respectivas. 

La declaración y pago deberán efectuarse dentro de los diez primeros días hábiles del mes 
siguiente a aquél en que se devengaron los ingresos afectos, o a aquél en que se autorizó la 
licencia médica por la entidad correspondiente, en su caso. 
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El empleador o la entidad pagadora de subsidios de incapacidad por enfermedad que no pague 
oportunamente las cotizaciones de los trabajadores, deberá declararlas en la Institución 
Administradora correspondiente, dentro del plazo señalado en el inciso anterior de este artículo, 
sin perjuicio de la sanción respectiva". 

La deficiencia fue generada por el Concejo Municipal, por no haber implementado las acciones 
necesarias para asegurar que los pagos a la AFP CRECER, se aplicaran en el tiempo 
legalmente establecido. 

Consecuentemente se generó un detrimento patrimonial de los recursos institucionales, por un 
monto de $176.29, cantidad que debió ser utilizada en beneficio de la población. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-43/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 16 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 20: Deficiencias en controles para la distribución del combustible y uso de 
vehículos institucionales 

Determinamos que la Municipalidad no implementó controles eficientes en la distribución del 
combustible y el uso de los vehículos institucionales, en los cuales se refleja un gasto de 
$4,001.00 (Ver detalle en Anexo No. 1 O), identificándose lo siguiente: 

a) No se emitieron Misiones Oficiales para cada actividad que se desarrolló con los vehículos 
institucionales; 

b) Las bitácoras presentadas por cada vehículo, no reflejan el kilometraje y los datos de la 
factura y/o vales entregados por el combustible utilizado; y 

c) No se identifica a la persona responsable, que recibe el combustible por las compras 
realizadas. 

Para Literal a) y b): 
El artículo 4, del Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo del 
Combustible, establece: "La Corte, verificará que para el uso los vehículos clasificados como de 
uso administrativo, general u operativo, se haya emitido la correspondiente Misión Oficial , para 
días hábiles y no hábiles; la cual deberá contener los requisitos mínimos siguientes: 

a. Que sea emitida por escrito por un funcionario competente y que se refiera a una Misión 
Oficial específica; 

b. No deberán emitirse autorizaciones permanentes. 
c. Que se mencione fecha y objetivo de la Misión y de autorización, así como el 

nombre del funcionario o empleados a cargo de la Misión y del motorista asignado; 

Los vehículos asignados al área operativa de la Policía Nacional Civil, ambulancias de los 
hospitales de la red pública, vehículos recolectores de desechos sólidos, deberán llevar bitácora 
de las actividades realizadas". 

Para el literal c) y b): 
El artículo 11, del mismo Reglamento, establece: "Para la distribución del combustible, cada 
entidad deberá llevar un control que comprenda los siguientes aspectos: 
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a. Número de placas del vehículo; 
b. Nombre y firma de la persona que recibe el combustible o los vales; 
c. Cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, tomando como base el 

destino de la misión oficial; 
d. Si la entrega de combustible es a través de vales, se deberá indicar numeración correlativa y 

al finalizar la misión, comprobarlo con la bitácora del recorrido y la factura correspondiente, 
debiendo contener la fecha precisa de su abastecimiento. 

e. Si el suministro del combustible se realiza a granel, deberá llevarse un control que identifique, 
la cantidad suministrada a cada vehículo institucional, considerando los literales a, b y c del 
presente artículo. 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal no estableció los controles 
necesarios para el gasto en combustible y documentar que fueron empleados para fines 
institucionales. 

La deficiencia genera un detrimento en los fondos municipales por un monto de $4,001.00. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndose 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-43/2019 y REF-DRSV-388/2019, 
fechas 16 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 

Hallazgo No. 21: Servicios de Auditoría Interna no contratados 

Constatamos que, durante el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, no se contó ~ 
con auditoría interna, para que ejerciera el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes municipales. 

El artículo 106 del Código Municipal, establece: "Los municipios con ingresos anuales inferiores a 
cinco millones de colones o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, 
deberán tener auditoría interna, con autoridad e independencia orgánica y funciona l para ejercer 
el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales. Estará 
sometida a las leyes y ordenanzas del municipio". 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, por no haber gestionado la contratación, de los 
Servicios de Auditoría Interna. 

Con la falta de Auditoría Interna, se pierde la oportunidad de tener un mejor y oportuno control de 
las operaciones financieras y de los procesos operativos que se realizan en la municipalidad. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal no emitió comentarios sobre el hecho observado, habiéndosele 
comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-43/2019 y REF-DRSV-388/2019, de 
fechas 16 de agosto y 11 de octubre de 2019, respectivamente. 
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Hallazgo No. 22: Deficiencias en pagos y registros contables 

Determinamos que existieron deficiencias en la real ización de pagos y contabilización de los 
hechos económicos, así: 

a) Comprobamos que existen registros contables sin documentación de soporte, por un monto 
de $3,333.08, en concepto de pagos de salario por jornal a diferentes empleados de la 
municipalidad, según detalle: 

Partida 
Fecha de partida Monto No cheque 

Concepto del Gasto Contable No. 
1/0209 17/02/2014 $ 242.40 3171 
1/031 O 14/03/2014 $ 242.40 3219 
1/0505 20/05/2014 $ 242.40 3323 
1/0602 20/06/2014 $ 242.40 3359 
1/0794 21/07/2014 $ 242.40 3399 
1/0979 20/0812014 $ 242.40 3431 

-

111163 20/09/2014 $ 242.40 3486 Pago de sa lario por jornal 
1/1365 20/10/2014 $ 242.40 3527 
1/1 496 20/1 112014 $ 242.40 3568 
1/1645 12/12/2014 $ 242.40 361 1 
1/0162 20/03/2015 $ 909.08 3742, 3743, 

3744,3745, y 
3746 

Total $ 3,333.08 

b) Comprobamos que se registró extemporáneamente, pagos de obligaciones por un monto de 
$1,744.00, hechos económicos de los años 2013 y 2014 y que fueron registrados en los años 
2014 y 2015 respectivamente, según detalle: 

N°de Fecha de Monto del 
Fecha de adquisición de bien registro registro registro Concepto 

contable contable contable o servicio 

110933 2018/2014 $ 535.00 Devengado y pago de gastos 
3 de Noviembre de 2013 varios 

1/0222 20/2/2014 $ 455.00 Paqo de transporte 10 de Mayo de 2013 

1/0936 2018/2014 $ 204.00 Devengado y pago de 
9 de Marzo de 2013 trans12orte 

~059 28/1/L014 $ 200.00 Paqo de atenciones oficiales 10 de Aqosto de 2013 
1/0030 28/112015 $ 350.00 compras del día 20 de mayo de 2014 

Total $ 1,744.00 

c) Obligaciones no registradas contablemente en su oportunidad, afectando el presupuesto 
municipal del ejercicio corriente, por un monto de $17,615.75 (Ver detalle en Anexo No.1 1 ); 

d) Gastos no ejecutados presupuestariamente y registrados como ajustes contables, utilizando la 
cuenta de Resultados del Ejercicio Corriente (81109007), Acreedores Monetarios por Pagar 
(42451 999) y Ajustes de Ejercicios Anteriores (83955001 ), sin haber devengado el hecho 
económico (Ver detalle en Anexo No. 12); 

e) El monto contabilizado en registros contables, específicamente en la cuenta 21109003- Banco 
Hipotecario Cta. Cte. No.1 50136701 FODES, no corresponde a la sumatoria de los cheques 
que se encuentran en la documentación de soporte: 
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Fecha de No. 
Registro Registro Números de Cheques 
Contable Contable 

3495,3496, 3497,3501, 
23/1/2014 1/0116 3502,3503, 3505 

3535,3536, 3538,3539, 
3540, 3541 , 3542, 3543, 
3545, 3547, 3548,3567, 

20/2/2014 1/0238 3555 

3572, 3563,3562,3561, 
20/2/2014 1/0232 3560, 3558 3554 

3622, 3593, 3592, 3619, 
27/3/2014 1/0346 3606 

3623,3638,3639,3640, 
25/4/2014 110428 3641,3625 

3695, 3681, 3684,3721, 
3694, 3714, 3690,3698, 

15/5/2014 110540 3699,3713,3715 

3772,3778, 3779, 3792, 
3802,3806, 3807,3811, 
3817, 3824,3833, 3838, 

1817/2014 1/0781 3841,3842 3843,3844 

3989,3992,3993,3998, 
3999,4002,4004,4009, 
4010,4011,4012, 4014, 
4015, 4018,4023, 4029, 
4030, 4031 , 4035, 4040, 

20/11/2014 111541 4041,4042, 4045 

4259,4260,4261 , 4262, 
4263,4264,4269,4270, 

20/3/2015 110195 4271 ,4272, 4274 

Monto Registro 
Contable 

(21109003) 

$ 7,303.16 

$ 13 140.62 

$ 2,839.09 

$ 4,220.50 

$ 7,916.80 

$ 11,418.32 

$ 2,831 .32 

$ 6,477.02 

$ 1,800.00 

Monto en 
Cheques 

Diferencia 

$ 7,591.66 ($ 288.50\ 

$ 11 ,908.62 $ 1,232.00 

$ 1,698.67 $ 1,140.42 

$ 4,212.86 $ 7.64 

$ 9,140.30 ($ 1 223.50\ 

$ 12,093.46 ($ 675.14\ 

$ 2,801.47 $ 29.85 

$ 6,991.46 -$ 51 4.44 

$ 1,849.28 -$ 49.28 

Para literales a) y e): 
El artículo 193, del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, con 
respecto a la documentación de soporte para cada registro contable, establece: "Toda operación 
que dé origen a un registro contable deberá contar con la documentación necesaria y toda la 
información pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de lá 
transacción que se está contabilizando." 

Para literal b): 
El artículo 192 del mismo Reglamento, establece: "Las anotaciones en los registros contables 
deberán efectuarse diariamente y por estricto orden cronológico, en moneda nacional de curso 
legal en el país, quedando estrictamente prohibido diferir la contabilización de los hechos 
económicos". 

Para literal c): 
El artículo 72, del Código Municipal, establece: "Los municipios están obligados a desarrollar su 
actuación administrativa y de gobierno, por un Presupuesto de Ingresos y Egresos aprobado con 
iguales formalidades que las ordenanzas y con el voto de dos tercios de los Concejales". 

Para literales d) y e): 
El artículo 78, del Código Municipal, establece: "El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para 
el cual no exista previsión presupuestaria. Asimismo, no podrá autorizar egresos de fondos que 
no estén consignados expresamente en el presupuesto". 

33 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



El artículo 191 , del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: "Período de Contabilización de los Hechos Económicos. En concordancia con el Art. 
12 de la Ley el período contable coincidirá con el ejercicio financiero fiscal, es decir del 1 de 
enero al 31 de diciembre de cada año. 

El devengamiento de los hechos económicos deberá registrarse en el período contable coincidirá 
con el ejercicio fi nanciero fiscal, es decir del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 
El devengamiento de los hechos económicos deberá registrarse en el período contable en que 
se produzcan, quedando estrictamente prohibido al cierre del ejercicio financiero , la postergación 
en la contabilización de las operaciones ejecutadas y reconocidas". 

El artículo 3, de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal del Ejercicio 2014 de la 
Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, establece: "Todo 
compromiso legalmente adquirido disminuye un crédito presupuestario, por tanto, no podrá 
incurrir en alguno sin afectar un Crédito Presupuesto, tampoco deberá autorizarse pagos a 
cuenta de una asignación que estuviere agotada". 

El artículo 4, de las mismas Disposiciones Generales, establece: "Los créditos presupuestos se 
administrarán con orden y economía, no deben comprometerse sino en la medida estrictamente 
necesaria, para obtener un funcionamiento ordenado y económico de la Administración 
Municipal". 

Las deficiencias las generó: 

Literal a) : 1. El Alcalde y Síndico Municipal, por autorizar pagos por un monto de $3,333.08, sin 
que existiera la documentación pertinente; 2. El Tesorero, por emitir cheques por un monto de 
$3,333.08, sin asegurar la existencia de la documentación que soporte el gasto; 3. La Contadora 
Municipal, por registrar contablemente hechos económicos, de los cuales no contó con 
documentación de soporte; 

Literal b) y e): La Contadora Municipal por registrar hechos economIcos de manera 
extemporánea y por no registrar los montos contables según el detalle de los comprobantes de 
soporte; 

Literal c): La Contadora Municipal, por no registrar hechos económicos; y 

Literal d): La Contadora Municipal por realizar ajustes contables, sin haber devengado el hecho 
económico. 

Las deficiencias generaron lo siguiente: 

Literal a) : Un detrimento patrimonial por un monto de $3,333.08; 

Literales b), c), d) y e): Falta de información real y oportuna en la información contable, que 
permita la correcta toma de decisiones. 

Comentarios de los Auditores 

El Concejo Municipal, la Contadora y el Tesorero, no emitieron comentarios sobre los hechos 
observados, habiéndoseles comunicado por medio de notas REF.DRSV-SAMLP-EE24-43/2019, 
REF.DRSV-SAMLP-EE24-44/2019, REF.DRSV-SAMLP-EE24-54/2019, respectivamente, de 
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fechas 16 de agosto de 2019 y 20 de agosto de 2019; así como también en nota REF-DRSV-
388/2019, de fecha 11 de octubre de 2019. 

6. Conclusión de la auditoría de examen especial. 

De conformidad a los resultados obtenidos por medio del Examen Especial a los Ingresos, 
Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable a la Municipalidad de San Antonio 
Masahuat, Departamento de La Paz, período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, 
concluimos: 

a) Los ingresos son percibidos en apego a aspectos legales y técnicos, los cálculos realizados 
para los cobros de impuestos y tasas son realizados en base a las tarifas establecidas, y todo 
ingreso es registrado en el sistema correspondiente; 

b) En cuanto a los egresos, éstos se realizaron en apego a la legal idad, pertinencia y fueron 
registrados correctamente en el sistema contable, excepto lo detallado en los Hallazgos Nos. 
4, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, y 22 del apartado No. 5 de este informe; 

7. Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditoría 

A. Auditoría Interna 

Para el período objeto de examen, la Municipalidad no contó con los servicios profesionales de 
un auditor interno. 

B. Firmas Privadas de Auditoría 

La Municipalidad contrató los servicios del profesional Ronald Edgardo Álvarez Guzmán, para 
realizar Auditoría Financiera al año 2015, dicho profesional se encuentra inscrito en el Consejo 
de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA), con el Registro No. 
2721; se indagó en el listado de las firmas privadas, inscritas y autorizadas por la Corte de 
Cuentas, para ejercer la auditoría en las entidades del sector público, y no está inscrito. 

El informe generado es el "Informe de Auditoría Financiera, Alcaldía Municipal de San Antonio 
Masahuat, Departamento de la Paz Período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2015", emitido 
en octubre del año 2017. El cual no presenta ninguna observación. 

8. Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores. 

Informe emitido por la Corte de Cuentas de República 

No se dio seguimiento a recomendaciones. 
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Informes emitidos por Firmas Privadas de Auditoría 

El informe generado por el Lic. Ronald Edgardo Álvarez Guzmán, es el "Informe de Auditoría 
Financiera, Alcaldía Municipal de San Antonio Masahuat, Departamento de la Paz Período del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2015", emitido en octubre del año 2017. El cual no presenta 
ninguna observación, ni recomendaciones a las que haya que darle seguimiento. 

Informes de Auditoría Interna 

Para el período objeto de examen, la Municipalidad no contó con los servicios profesionales de 
un auditor interno, por lo tanto, no hay recomendaciones a las cuales darles seguimiento. 

9. Párrafo aclaratorio 

Este informe se refiere al Examen Especial a los Ingresos, Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa aplicable a la Municipalidad de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, 
período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, por lo que no emitimos opinión sobre los 
Estados Financieros en su conjunto, y ha sido elaborado para comunicarlo al Concejo Municipal 
en funciones por el período del 1 de enero de 2014 al 30 de abril de 2015, y para uso de la Corte 
de Cuentas de la República. 

San Vicente, 26 de noviembre de 2019. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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A nexo No.1 
ANEXOS 

B f . ene IcIanos d e c h eques que no correspon d en a p rovee d or 
Nº Fecha N° de cheque y N° de Factura Proveedor Beneficiar io Bien y/o servicio 

según cuenta y/o Recibo de cheque adquirido 
cheaue bancaria 

1 21.1 .2014 0003530, 71024,77144, José Alberto Edgar Compra de 
cuenta 77193,80304, Merino Bonilla Napoleón cemento 
N°00150136701 80307,80308, Martínez 

80309,067745 
2 21.3.2014 0003589, Recibo Miguel Angel José Alberto Pago de servicios 

cuenta Menjivar Aguilar Hernández como motorista 
Nº00150136701 Hernández en los meses de 

diciembre de 
2013, enero y 
febrero de 2014. 

3 21 .3.201 4 0003590, Recibo Herberth Jacinto José Luis Concepto de 
cuenta Herrcrn Melchor arrendamiento de 
Nº00150136701 Hernández canopis en 

evento de fiestas 
patronales. 

4 18.9.2014 0003905, 0054 Reynaldo Baudilio Primer 
cuenta Sánchez Sánchez Antonio desembolso para 
Nº00150136701 Martinez pago de 

Duran. levantamiento 

Monto 

$1,190.00 

$785.00 

$650.00 

$3,850.00 

()\;.!-ITAS O~ 

~ iiGIOflv <..; ~ topográfico de \.""ºº' , ~ )\ 
propiedades de la ~§ ti ',, ',:1, 1"' Q '~ ¿ "\) 

~~ -p~:¡¡ municipalidad. 
5 18.9.2014 0003899, 0055 Reynaldo José Alberto Segundo $5,0 M Q:, ~ =>e,-

cuenta Sánchez Sánchez Hernández desembolso para 

~ 
?~.. ~ ;;:() 

Q-o, ,~, ~ -4 
Nº00150136701 Hernández. pago de J' ~REG\~\-., 

levantamiento ~Aooo, c .1>-· 
topográfico de ¿p propiedades de la 
municipalidad. 

6 22.9.2014 0000026, 0056 Reynaldo Edgar Tercer $6,600.00 
cuenta Sánchez Sánchez Napoleón desembolso para 
Nº00150144879 Martínez. pago de 

levantamiento 
topográfico de 
propiedades de la 
municipalidad. 

TOTAL $18,075.00 

Anexo No. 2 

Cheques a nombre de persona diferente al Proveedor descrito en factura o documento 
equivalente 

Fecha No. Monto 

Cheque Cheque 
Documento Beneficiario de Cheque Proveedor según 

Documento 

21 /01/2014 3508 F.No.386 Elenilson Romero (Motorista) PULSEM de C.V. $ 932.25 
21/02/2014 3535 Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $3,075.87 

Cornejo (Tesorero Municipal) - 3548 F.No.413 -Elenilson Romero (Motorista) PULSEM, de C.V. $ 868.00 21/02/2014 

20/02/2014 3580 Recibo José Luis Melchor Herberth Jacinto Herrera $ 2,153.54 
Hernández (Ene. 
Mantenimiento de Cancha) 

21/03/2014 3588 Recibos Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $6,341.46 
Cornejo (Tesorero Municipal) 

20/02/2014 3581 Recibo Elenilson Romero (Motorista) Franklin Gamaliel Alvarenga Mártir $2,153.54 
23/04/2014 3642 F.No. 486 Elenilson Romero (Motorista) PULSEM, de C.V. $ 595.75 
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Fecha No. Monto 
Cheque Cheque Documento Beneficiario de Cheque Proveedor según 

Documento 
21/05/2014 3681 varios recibos Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $ 5,970.39 

Cornejo (Tesorero Municipal) 
21/07/2014 3780 varios recibos José Alberto Hernández Herber Jacinto Herrera Sánchez $ 2 ,000.00 

Hernández (Jefe de Adrián Herrera Sánchez $ 500.00 
Servicios Públicos) 

21/07/2014 3779 F.No. 16714 Brenda Benilda Reyes Editorial Altamirano Madriz, S.A. de $ 178.31 
Sibrian (Jefa UACI) c.v. 

18/08/2014 3849 F.No.72 Elenilson Romero (Motorista) PULSEM de C.V. $ 821.50 
18/08/201 4 3847 Recibo Edgar Napoleón Martínez 

(Secretario Municipal) 
INNOVA TE, S.A. de C.V. $ 1,000.00 

18/08/2014 3860 Recibos Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $ 5,871 .80 
Cornejo (Tesorero Municipal) 

18/09/2014 3901 F.No. 98 Elenilson Romero (Motorista) PULSEM de C.V. $ 877.75 
18/09/2014 3906 Recibos Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $ 7,458.24 

Cornejo (Tesorero Municipal) 
18/09/2014 3902 F.No.29220 Brenda Benilda Reyes Editorial Altamirano Madriz, S.A. de $ 289.77 

Sibrian (Jefa UACI) c.v. 
15/1 2/2014 4054 F.No.216 Elenilson Romero (Motoris ta) PULSEM de C.V. $ 923. 25 
23/01 /2015 4193 F.No.248 Katy Lorena Delgado PULSEM de C.V. $ 772.25 

Melchor (Colectora) 
19/01/2015 4148 Recibos Raúl Américo Juárez DELSUR, S.A. de C.V. $6,01 4.62 

Cornejo (Tesorero Municipal) 
17/03/2015 4278 Fs.Nos.1957, 1954 Edgar Napoleón Martinez 

(Secretario Municipal) 
Reyes Adán Martinez Serrano $ 580.20 

Recibo José Orlando Avilés Mendoza $ 79.80 
16/03/2015 4277 F. No.184 German Alonso Cabezas PULSEM de C.V. $ 773.00 

F. No. 278 Tobar (Proveedor) PULSEM de C.V. $ 802.75 
Recibo José Guadalupe Martínez Pérez $ 424.25 

22/04/2015 4345 F.No.20880 Edgar Napoleón Martinez Caja de Crédito de Ciudad Arce, $ 724.20 
(Secretario Municipal) S.C. de R.L. de C.V. 

TOTAL $52,182.49 

Anexo No.3 

rogaciones e on os no re ac1ona as a a na ura eza e provee o 
No. Fecha y Fecha y Beneficiario Producto o Monto 

Número de No. de Factura/ Recibo servicio adquirido 
cheque 

E d f d d t d 1 t 

1. 21.3.2014 21 .3.2014, Miguel Angel Menjivar Aguilar Pago de servicios de motorista $785.00 
Nº0003589 Recibo para los meses de diciembre de 

2013, enero y febrero de 2014 

2. 
21.3.2014 17.2.2014, tlerberth Jacinto Herre ra Arrendamiento de canopis en $650.00 
Nº0003590 Recibo eventos de fiestas patronales 
21.5.201 4 28.4.2014, Franklin Gamaliel A lvarenga Honorarios por servicios $593.25 
No.0003695 Fact.0025 Mártir profesionales de asesoría 

3. jurídica a la Municipalidad 
durante el mes de marzo de 
201 4. 

20.11.2014 17.12.2014, RS Ingeniería, SA de CV Pago de trabajos de terraceria $1,200.00 
4. N"0003994 Fact. No.00024 tercer desembolso en Cancha 

Municipal de San Antonio 
Masahuat. 

20.11.2014 16.12.2014, RS Ingeniería, SA de CV Pago de trabajos de terracer ia $560.00 
5. 

Nº0003995 Fact. No.00023 segundo desembolso en 
Cancha Municipal de San 
Antonio Masahuat. 

20.11.2014 23.10.201 4, Agua Systems, SA de CV. Suministro de equipo de $1,356.68 
6, Nº0004003 Fact. No.0375 bombeo, para la cisterna de 

bombeo y repuesto para equipo 

7. 20.11.201 4 20.11 .2014, José Alberto 
de bombeo de 5 HP. 

Hernández Paqo de supervisión de personal $1 9.70 
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Corle de Cuentas ele la Repúbl ica 
El Salvador, C. A. 

No. Fecha y Fecha y 
Número de No. de Factura/ Recibo 
cheaue 
Nº0004038 Recibo 

14.11.2014 15.12.2014, 
8. Nº0004048 Fact. No.00022 

Anexo No. 4 

Beneficiario Producto o Monto 
servicio adquirido 

Hernández de campo, de fortalecimiento 
institucional. 

RS Ingeniería, SA de CV Primer pago por trabajos de $420.00 
terracería en Cancha Municipal 
de San Antonio Masahuat. 

Total $5,584.63 

Cheaues a nombre de proveedores, cobrados por f uncionarios v emp eados munic1pa es. 

Datos de Documento Datos de Cheque Microfilm 

Factura/ Recibió Observaciones 

Recibo 
Concepto Fecha Número Beneficiario Monto Cheque 

F.No. 172 Pago parcial carpeta: 21/02/201'1 3538 Julio César $ 1,400.00 Julio César Cheque cobrado 

"Remodelación de Parque Jeorge Zeledón Herrera Flores. por el Primer 

Municipal del Municipio de San Regidor Suplente 

Antonio Masahuat" 

F.No.279 Pago parcial carpeta: 21/02/2014 3539 Raúl Rivas Cortez $ 1,200.00 Julio César Cheque cobrado 

"Tuberías de aguas lluvias, Herrera Flores. por el Primer 

obras de protección y Regidor Suplente 

concreteado sobre empedrado 
fraguado en área de quebrada, & contiauo a Paraue Municipal". 

Recibo Pago parcial por trabajos en 21/02/2014 3534 César Orlando $ 500.00 Julio César Cheque cobr ~ s:,~ 

casa comunal San José La Vásquez Herrera Flores. por el Prime f!! ~ ,, 
Instancia. Domínauez Reaidor Sur m~ ~, 

F.No. 191 Gastos de realización de 21/07/2014 3770 Nicolás Vidal $ 2,800.00 Julio César Cheque cob «!<f'_ ~ ~ 
jaripeo. Galdámez Herrera Flores por el Prime,

1

~ ;,:, 

Reaidor Supl n '1 

F.No.41 7, Compra de pólvora 20/10/201 4 3948 Jorge Luis $ 2,768.00 Julio César Cheque cobrad~ 

418,420 Rosales Figueroa Herrera Flores por el Primer 
Reaidor Suolente 

F.No.13 Servicios de "Bombazo 20/11/2014 3997 Rolando $ 3,310.00 Julio César Cheque cobrado 

Musical". Aguiñada Rosa Herrera Flores por el Primer 
Reaidor Suplente 

F.No. 148 Pago parcial carpeta: "Const. 21/02/2014 3537 Víctor Manuel $ 2,400.00 Rigoberto López Cheque cobrado 

Muro de protección y obras Paredes Alvarado por el Primer 

complementarias de drenajes Regidor Propietario 

de aguas lluvias en cancha 
municioal". 

Recibos Fiestas patronales de San 21/03/2014 3597 Delmiro Flores $ 1,400.00 Rigoberto López Cheque cobrado 

Antonio La Loma. Martínez por el Primer 
Reoidor Propietario 

Recibo Elaboración 500 programas de 21/07/2014 3776 Nelson Enrique $ 1,188.00 Rigaberto López Cheque cobrado 

fiestas patronales. Rivas Núñez por el Primer 
Reaidor Propietario 

F.No. 13 Servicios de "Bombazo 21/07/2014 3768 Rolando $ 1,000.00 Rigoberto López Cheque cobrado 

Musical". Aguiñada Rosa por el Primer 
Reaidor Propietario 

Facturas compra de cemento 21/03/2014 3622 José Alberto $ 2,730.00 Edgar Napoleón Cheque cobrado 
Merino Bonilla Martinez por el Secretario 

Municinal 

F.No. 39 Elaboración Perfil Proyecto: 15/05/2014 3721 Reynaldo $ 100.00 Edgar Napoleón Cheque cobrado 

Const. Cerca perimetral en Sánchez Sánchez Martinez por el Secretario 

Casa Comunal La Instancia. Municipal 

Facturas Mtto. Lubricantes, repuestos, 21/03/2014 3593 Iris Elizabeth $ 281 .70 Raúl Américo Cheque cobrado 

accesorios p/vehículos Lovo de Rivas Juárez Cornejo. por el Tesorero 
Municioal. 

F.No. 1879 Compra de artículos de oficina 21/03/2014 3592 Jorge Alberto $ 883.00 Raúl Américo Cheque cobrado 

e informáticos. Baires Flores Juárez Cornejo. por el Tesorero 
Municinal. 
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Datos de Documento Datos de Cheque Microfilm 

Factura/ Recibió Observaciones 
Rec ibo Concepto Fecha Número Beneficiario Monto 

Cheque 

F.No.20 Servicios de asesoría jurídica, 21/04/2014 3641 Franklin Gamaliel $ 593.25 Raúl Américo Cheque cobrado 
marzo/2014 Alvarenga Mártir. Juárez Cornejo. por el Tesorero 

Municipal. 
Recibo Elaboración carpeta técnica: 23/04/2014 3672 Reynaldo $ 1,320.00 Raúl Américo Cheque cobrado 

"Iluminación y ornato de calle Sánchez Sánchez Juárez Cornejo. por el Tesorero 
que desde el pórtico norte Municipal. 
conduce hasta el C.E. María 
Teresa Alfare. 

F.No.487 Anticipo a contrato por 21/05/2014 3697 Maria de los $ 3,485.00 Raúl Américo Cheque cobrado 
servicios en fiestas patronales Ángeles Mercado Juárez Cornejo. por el Tesorero 
2013 Castillo Municipal. 

F.No.491 Tercer abono a contrato por 
servicios en fiestas patronales 
2013 

F.Nos.2325~ Ar•ticulos de oficina diversos e 18/08/2014 3848 Jorge Alberto $ 1,513.80 Raúl /\mérico Cheque cobrado 
2329 y informáticos, trofeos, prod. Baires Flores Juárez Cornejo. por el Tesorero 
23.31 Alimenticios. Municipal. 

Recibo Fiestas Pat. Cantón El Angel 18/09/2014 3900 Víctor Manuel $ 1,700.00 Raúl Américo Cheque cobrado 
del 1 al 4/8/14. Renderos Chávez Juárez Cornejo. por el Tesorero 

Municipal. 
varios Gastos por colaboración de 21/06/2014 3724 María Martina $ 2,200.00 Abelino Cheque cobrado 
recibos y fiestas patronales en Cantón Palacios Hernández por el Sindico 
facturas Los Solares. Rodríguez Henríquez Municipal 
Recibo Servicio transporte de 21/03/2014 3584 José Isabel $ 882.00 Alex Adonil Cheque cobrado 

enfermos. Cornejo González Arias por el Segundo 
Regidor Suplente 

TOTAL $33,654.75 

Anexo No.5 

D up ICI a I" "d d en pagos por $ 17,381. 29 . f en proyecto de in raestructura 
Paqo en exceso 

Nº Fecha N° de cheque y N° de Factura Proveedor Beneficiario Bien y/o servicio Monto 
según cuenta y Fecha de cheque adquirido 
cheque bancaria 

1 20 ·10.2014 000394,J, 000·1 Diseño y Abelino Reparación de $5,500.00 
cuenta 10.10.2014 Construcción de Hernández Cárcava y Tramo 
Nº00150136701 Pavimentos. SA Henríquez de Calle Principal 

de CV. de Cantón San 
José los Solares. 
Pago de primera 
estimación. 

2 20.10.2014 0003950, 0004 Diseño y Julio Cesar Pago ele segunda $5,056.29 
cuenta 17.10.2014 Construcción de Herrera Flores estimación de 
Nº00150136701 Pavimentos. SA proyecto: 

de CV. Reparación de 
Cárcava y Tramo 
de Calle Principal 
de Cantón San 
José los Solares, 
pago de primera 
estimación. 

3 20.10.2014 0003951, 0005 Diseño y Rigoberto Pago de tercera $5,325.00 
cuenta 31 .10.2014 Construcción de López estimación de 
Nº001501 36701 Pavimentos. SA proyecto: 

de CV. Reparación de 
Cárcava y Tramo 
de Calle Principal 
de Cantón San 
José los Solares, 
oaoo de primera 
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Corle ele Cuentas de la Repúb lica 
El Sa lvador, C. A. 

Paqo en exceso 

Nº Fecha N° de cheque y N° de Factura Proveedor Beneficiario Bien y/o servicio Monto 

según cuenta y Fecha de cheque adquirido 

cheoue bancaria -- estimación. 

4 20.11 .2014 0004001, 0007 Diseño y Roberto Pago de cuarta $1 ,500.00 

cuenta 5.11.2014 Construcción de Vásquez estimación de 

Nº00150136701 Pavimentos. SA Martínez proyecto: 
de CV. Reparación de 

Cárcava y Tramo 
de Calle Principal 
de Cantón San 
José los Solares, 
pago de primera 
estimación. 

Total $17,381 .29 

Anexo No. 6 

No. 

Fondos provenientes de oréstamo, utilizados oara fines diferentes a lo acordado 
Fecha de No. de cheque y Documento Proveedor Concepto Monto 

oaqo cuenta bancaria 
1 9.9.2014 No.16 Factura Reynaldo Pago por desalojo de material $5,800.00 

Cuenta No.0016 Sánchez Sánchez duro de excavación contiguo a 

No.00150144879 cementerio Municipal. 

2 9.9.2014 No.17 Factura Reynaldo Compra de cemento 270 $6,500.00 -
Cuenta No.0053 Sánchez Sánchez bolsas de cemento, 30 m3 de 

fJ 
~~tHAS~ 

No.00150144879 grava, 30 m3 de arena, c,~c;¡.\.GI0/14¡ f:: ~ 
transporte de materiales, 11 ~ia'~ ~ 11 

días de alquiler de mini f:'! :-/ ,~ .. ~ ~ 
ir~ 

carqador. I Oi: •~ • ~ e 'i f""' o, 

3 9.9.201 4 No.18 Factura Reynaldo Suministro y colocación de $7,762.21 - i •.,. ~ 
Cuenta No.0052 Sánchez Sánchez 199.04 m3 de material selecto 

~ 
~ ~ \~'" ~ -4() 

No.00150144879 en restitución de suelo de <l'-'l'{oli m,,~:., 
proyecto contiguo a 

~4000, e,. 

Cementerio Municioal. 7,1,C_ 
4 10.9.2014 No.19 Recibo Juan Alberto Pago de servicios por asesoría $4,950.00 

Cuenta Valencia Morales jurídica al Registro del Estado 

No.00150144879 Familiar. 

5 12.9.2014 No. 20 Factura Franklin Gamaliel Honorarios por servicios de $5,000.00 

Cuenta No.0042 Alvarenga Mártir profesionales de asesoría 
No.00150144879 jurídica ¡_¡ la Municipalidad por 

el período comprendido del 1 
de abril al 15 de agosto de 
2014. 

6 16.9.2014 No. 21 Factura RS Ingeniería, Formulación de carpeta $997.85 

Cuenta No.0042 SA de CV. técnica: Construcción de 

No.00150144879 Kiosko en Plaza Pública del 
Municipio de San Antonio 
Masahuat. 

7 16.9.2014 No. 22 Recibos Elenilson Romero Pago de suministro de agua y $607.50 

Cuenta riego en: 
No.00150144879 grama de parque, grama de 

cementerio y en grama de 
cancha Municioal. 

8 16.9.2014 No. 23 Recibos José Amílcar Cancelación de servicios de $630.41 

Cuenta Melina mecánica en vehículo 

No.00150144879 recolector 

9 16.9.2014 No. 24 Nota de Abono Banco Hipotecario Deposito a cuenta $671.60 

Cuenta No.03601411 No.00150139581 del Banco 

No.001 50144879 Hipotecario. 
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No. Fecha de No. de cheque y Documento Proveedor Concepto Monto 
_Jlaqo cuenta bancaria 

10 22.9.2014 No. 26 Factura Reynaldo Cl1eque a nombre de Edgar $6,600.00 
Cuenta No.0056 Sánchez Sánchez Napoleón Martínez, pago de 
No.00150144879 tercer desembolso por 

levantamiento topográfico de 
las propiedades municipales 
realizado por Reynaldo 
Sánchez Sánchez. 

11 22.9.2014 No. 27 Factura RS Ingeniería, Pago por elaboración de perfil $654.00 
Cuenta No.0012 SAde CV. de ornato de tramo de tramo 
No.00150144879 de calle de pórtico sur, 

contiguo a cementerio 
Municipal de San Antonio 
Masahuat. 

12 22.9.2014 No.28 Recibo Ana Míriam Cancelación por elaboración $71 00 
Cuenta Vásquez de almuerzo y refrigerios de 
No.00150144879 Concejo Municipal en el mes 

de agosto de 2014. 

Total $40,244.59 

Anexo No.7 

N o se genero compe encIa para a eJecucIon e proyec os v a a IquIsIc1on e Ienes 
No. Fuente de Nombre del Proveedor Fecha Documento Bien o servicio Monto según 

financiamiento proyecto según adquirido factura 

t d t d d b' 

factura 
1 Préstamo Construcción de Sercotrain,SA 8.8.2014 Factura Pago de 1 era. $7,400.00 

Kiosko en Plaza de CV. No.0037 Estimación de 
Pública del proyecto 
Municipio Construcción de 

Kiosko en Plaza 
Pública del 
Municipio 

2 Préstamo Construcción de Sercotraín,SA 20.8.2014 Factura Pago de $7,400.00 
Kiosko en Plaza de CV. No.0038 Estimación final 
Pública del de proyecto 
Municipio Construcción de 

Kiosko en Plaza 
Pública del 
Municipio 

3 Préstamo Ampliación de Sercotraín,SA 20.5.2015 Factura Pago de $23,925.55 
Energía Eléctrica de CV. No.0026 proyecto 
en tramo de calle Ampliación de 
principal del Barrio Energía Eléctrica 
la Cruz, Municipio en tramo de calle 
de San Antonio principal del 
Masahuat Barrio la Cruz, 

Municipio de San 
Antonio 
Masahuat 

4 Préstamo Iluminación y Rigoberto 7.8.2014 Factura Pago por $29,850.00 
Ornato desde Avalas Monge No.0003 realización del 
Pórtico Norte hasta proyecto 
Centro Escolar Iluminación y 
Maria Ester Alfara. Ornato desde 

Pórtico Norte 
hasta Centro 
Escolar María 
Ester Alfaro. 
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No. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Corte ele Cuentas ele la República 
El Salvador, C. A. 

Fuente de Nombre del 
financiamiento proyecto 

Préstamo Conformado y 
Compactado de 
Calle desde San 
José la Loma hasta 
el Límite de San 
Juan Tepezontes. 

Préstamo Conformado y 
Compactado de 
Tramos de Calle 
Principal y Vecinal, 
Ampliación de calle 
y Reparación de 
Cárcavas en 
Cantón San José 
los Solares, 
Municipio de San 
Antonio 

Préstamo Conformado y 
Compactado de 
tramo de calle 
desde la iglesia el 
Angel hasta Rio la 
Quebradona. 

Préstamo Conformado y 
Compactado de 
Calle el Mangón 
hasta la Quebrada 
de Apanate 

FODES 75% -

FODES 75% -

Préstamo -

Proveedor Fecha Documento 
según 
factura 

Semacón, SA 27.4.2015 Factura 
deCV. No.251 

RS lngenieria, 22.4.2015 Factura 
SA de CV. No.28 

Diseño y 20.4.2015 Factura 
Construcción de No.20 
Pavimentos, 
SAde CV 

lnverterra,SA de 30.4.2015 Factura 
CV. No.16 

Reynaldo 15.9.2014 Factura 
Sánchez 0054 
Sánchez 

Reynaldo 18.9.2014 Factura 
Sánchez 0055 
Sánchez 

Reynaldo 22.9.2014 Factura 
Sánchez 0056 
Sánchez 

Bien o servicio Monto según 
adquirido factura 

Pago por $32,061.24 
realización del 
proyecto 
Conformado y 
Compactado de 
Calle desde San 
José la Loma 
hasta el Límite 
de San Juan 
Tepezontes. 

Pago por $35,156.95 
realización de 
proyecto 
"Conformado y 
Compactado de 
tramo de calle 
principal y 
vecinal, 
ampliaciones de 
calle y 
reparación de 
cárcavas en 
Cantón San José 
los Solares". 
Por pago de $27,921 .38 
construcción de 
proyecto ~tn 
Conformado y e,\) i \GI 
Compactado de c:,'<-r§I- , .. , •$1 calle desde la ,__ ... -

Q: ... . 
iglesia el ángel o<> ~ 
hasta río la 

~ -,, quebradona. 
&~li 
~"~E 

Pago de $32,8C. _ 
realización de 
proyecto 
Conformado y 
Compactado de 
tramo de calle 
desde el Mangón 
hasta la 
quebrada 
apanate 
Primer $3,850.00 
desembolso para 
pago de 
levantamiento 
topográfico de 
propiedades de 
la municipalidad. 

Segundo $5,000.00 
desembolso para 
pago de 
levantamiento 
topográfico de 
propiedades de 
la municipalidad. 

Tercer $6,600.00 
desembolso para 
pago de 
levantamiento 
topográfico de 
propiedades de 
la municipalidad. 
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No. 

1 

Fuente de 

1 

Nombre del 1 Proveedor 1 Fecha 1 Documento Bien o serv icio Monto según 
financiamiento proyecto según adquirido factura 

factura 
Total $212,025.55 

Anexo No. 8 
p aqos en exceso 

Pagos efectuados Datos Documento 

Cuenta No. Diferencia Fecha 
Bancaria Cheque Monto Beneficiario Fecha Factura Proveedor Monto Concepto 

Víctor Manuel 21/08/2013 F.No. Víctor Carpeta Técnica: Monto 
00150136701/ Paredes 148 Manuel $8,750.00 "Const. Muro de pagado en 

21/02/2014 FODES 75% 3540 $1,200.00 Alvarado Paredes protección y exceso 
Víctor Manuel Alvarado obras 

00150136701/ Paredes complementarias 
21/02/2014 FODES 75% 3537 $2,400.00 Alvarado de drenajes de 

Víctor Manuel aguas lluvias en 
00150136701/ Paredes cancha 

21/04/2014 FODES 75% 3638 $2,400.00 Alvarado. municipal". 
Víctor Manuel 

00150136701/ Paredes 
21/05/2014 FODES 75% 3688 $1 200.00 Alvarado. 

Víctor Manuel 
00150144879/ Paredes 

17/09/2014 Préstamo 25 $2,500.00 Alvarado. 

$9,700.00 $8,750.00 $ 950.00 

Pagos efectuados Datos Documento 

Cuenta No. Diferencia Fecha 
Bancaria Cheque 

Monto Beneficiario Fecha Factura Proveedor Monto Concepto 

15/05/201 4 00150136701/ 3721 $ 100.00 Reynaldo 04/03/2014 F.No. 39 Reynaldo $ 500.00 Perfil Proyecto: 
FODES 75% Sánchez Sánchez "Const. Cerca 

Sánchez Sánchez perimetral y 
obras Monto 
complementarias pagado en 

Caja de en Casa exceso 
Crédito de Reynaldo Comunal del 
Santa Ana/ Sánchez Cantón San José 

24/10/2014 Préstamo 115516 $ 500.00 Sánchez 
~ - La Instancia" 

- ~--- -
$ G00.00 $ 500.00 $ 100.00 

Pagos efectuados Datos Documento 

Cuenta No. 
Beneficiario Fecha Proveedor Monto Concepto 

Diferencia Fecha 
Bancaria Cheque 

Monto Factura 

00150136701/ Rolando 30/04/2014 F.No.13 Rolando $4,520.00 Servicios de Monto 
FODES 75% Aguiñada Aguiñada "Bombazo pagado en 

21/07/2014 3768 $1 ,000.00 Rosa Rosa Musical" exceso 
00150136701/ Rolando 
FODES 75% Aguiñada 

20/11/201 4 3997 $3,310.00 Rosa 
Rolando 

00150144879/ Aguiñada 
10/09/2014 Préstamo 2 $1,210.00 Rosa 

$5,520.00 $4,520.00 $ 1,000.00 

Pagos efectuados Datos Documento 

Cuenta No. 
Beneficiario Proveedor Monto Concepto 

Diferencia Fecha 
Bancaria Cheque Monto Fecha Factura 

24/10/2014 Caja de 115530 $2,636.00 Jorge Luis 06/06/2014 F.No.417 Jorge Luis $ 736.00 Compra de Monto 
Crédito de Rosales Rosales pólvora pagado en 
Santa Ana Figueroa Figueroa exceso 
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Fecha 

Corte de Cuentas ele la Repúb lica 
El Salvador, C. A. 

Pagos efectuados Datos Documento 

Cuenta No. 
Monto Beneficiario 

Bancaria Cheque 
Fecha Factura Proveedor Monto Concepto 

Diferencia 

Compra de 
Jorge Luis pólvora 

12/06/2014 F.No.420 Rosales $1 ,675.00 (Descuento de 
Figueroa $225.00 por 

¡:iólvora dañada) 

$2,636.00 $2 411.00 $ 225.00 

Anexo No. 9 

% Gastos de funcionamiento paqados con FODES 75 o 

Adquisición de papeleria, artículos de oficina e informáticos, entre otros 

Monto 
Fecha de No. Fecha de 
Cheque Cheque Documento 

Documento Concepto del Gasto según 
Documento 

Fs.Nos.1199, 1204, 12 
21/01/2014 3505 24/12/2013 03, 1200 Comora de articulos de oficina e informáticos. $ 950.55 

21/03/2014 3592 25/02/2014 F.No. 1879 Cornera de articulas de oficina e informáticos. $ 883.00 

2131 , 2132, 2133 y 
21/04/2014 3637 11/04/2014 2134 Compra de papelería, art. Oficina e informáticos. $ 1,098.75 

F.Nos.2325-2329 y Artículos de oficina diversos e informáticos, trofeos, 

18/08/2014 3848 02/07/2014 23.31 nroductos alimenticios. $ 1,513.80 

Compra de articulas de oficina, papeleria , artículos 

24/09/2014 3941 24/09/2014 F.No.3142,3143,3144 informáticos, productos alimenticios. $ 1,556.22 ............. ~tHAS D~ 
Compra de artículos de oficina, informáticos y de @_ c,-.:i ,;¡,\GI0!/4¡ ~ ~1 

20/11/2014 4015 14/11/2014 F.No.3624,3625,3625 limoieza. $ 1,591 &¡••, 'f,, > 
SUB TOTAL 

h ~ ,•' >. ¡_/" ¿I~ 
$ 7,593 ~ ! ; ·- ~},, i: e: 

1 0 :; ,,~ r :-::[::!: 
~ ?.... y • -1-" .-;-,, ¡--

Salarios y Aguinaldos por actividades de carácter permanente 
~,';; ., , ., .. ~ ,-6) 

~ I' '5',q0JR REG\(j(''<' ., 

Fecha de No. Fecha de 
Monto "" ~4000, c.l>-· 

Cheque Cheque Documento 
Documento Concepto del Gasto según 'T Documento 

Servicios como Encargada de la Unidad de la 

17/02/2014 3565 17/02/2014 recibo Muier, enero/2014. $ 11 1.11 

Servicios de vigilancia nocturna en cementerio 
17/02/2014 3566 17/02/2014 recibo municioal, enero/2014 $ 222.22 

Servicios de vigilancia en Alcaldía, enero y 

17/02/2014 3571 17/02/2014 Recibo feb./2014. $ 129.28 

Servicios de vigilancia nocturna en cementerio 

17/02/2014 3567 17/02/2014 Recibo municioal, enero/2014. $ 166.67 
Servicios de limpieza en alcaldía y parque, 

17/02/2014 3569 17/02/2014 Recibo enero/2014. $ 328.80 

14/03/2014 3614 14/03/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 
feb./2014. $ 222.22 

14/03/20·14 3613 14/03/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 
feb./2014 . $ 166.67 

Servicios como Encargada de la Unidad de la 

14/03/2014 3612 14/03/2014 Recibo Muier, enero/2014. $ 111.11 
Servicios de limpieza en alcaldía y parque, 

14103/2014 3617 14/03/2014 Recibo feb./2014. $ 242.40 

14/03/2014 3606 14/03/2014 Recibo Paao de ordenanza de la alcaldía, feb./2014. $ 242.40 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio 

12/0412014 3663 14/04/2014 Recibo municioal. $ 166.67 

12/04/2014 3655 14/04/2014 Recibo Servicios de ordenanza marzo/2014. $ 242.40 

Servicios de vigilancia diurna en cementerio 

12/04/2014 3662 14/04/2014 Recibo municioal, marzo/2014. $ 222.22 

15105/2014 3706 15/05/2014 Recibo Servicios de ordenanza, abril/2014. $ 188.16 
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Salarios y Aguina ldos por activ idades de ca rácter permanente 

Fecha de No. Fecha de Monto 

Cheque Cheque Documento Documento Concepto del Gasto según 
Documento 

15/05/2014 3717 15/05/2014 Recibo 
Servicios de limpieza de Alcaldía y Parque, 
abril/2014. $ 315.12 

15/05/2014 3714 15/05/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diruna en cementerio 
municipal. $ 166.67 
Servicios Ene. Unidad de la Mujer, abril y mayo 

15/05/2014 3713 15/05/2014 Recibo 2014. $ 277.78 

15/05/2014 3715 15/05/2014 Recibo 
Se,vicios de vigilancia nocturna en cementerio 
municipal $ 222.22 

15/07/2014 3802 15/07/2014 Recibo Servicios de ordenanza municipal, iunio/2014. $ 242.40 

15/07/2014 3806 15/07/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en Cementerio 
Municipa l, iunio/2014. $ 166.67 

15/07/2014 3807 15/07/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en Cementerio 
Municipal, iunio/14. $ 222.22 

20/07/2014 3817 20/07/2014 Recibo Servicios Ene. Unidad de la Muier, iulio/2014. $ 138.89 

15/08/2014 3875 15/08/2014 Recibo Servicios de ordenanza, iulio/2014. $ 242.40 

15/08/2014 3881 15/08/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 
iulio/2014. $ 222.22 

15/08/2014 3882 15/08/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 
iulio/2014. $ 166.67 

20/08/2014 3889 16/08/2014 Recibo Servicios Ene. Unidad de la Muier, aqosto/2014. $ 138.89 

20/09/2014 3937 20/09/201 4 Recibo 
Servicios Ene. Unidad de la Mujer, 
septiembre/2014. $ 138.89 

19/09/2014 3924 19/09/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 
aoosto/2014. $ 222.22 

19/09/2014 3922 19/09/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 
aQosto/2014. $ 166.67 

20/10/2014 3986 20/10/2014 Recibo Servicios Ene. Unidad de la Muier, octubre/2014. $ 138.89 

14/1 1/2014 4023 14/11/2014 Recibo Servicios de ordenanza, octubre/2014. $ 242.40 

20/1 1/2014 4035 20/11/2014 Recibo Servicios Ene. Unidad de la Muier, nov./2014. $ 138.89 

14/11/2014 4030 14/11/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 
oct./201 4. $ 222.22 

14/11 /201 4 4029 14/11/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 
oct./2014. $ 166.67 
Aguinaldo 2014 por vigilancia en cementerio 

12/12/2014 4107 12/12/20'14 Recibo municipal. $ 175.00 

12/12/2014 4092 12/12/2014 Recibo Servicios de ordenanza, nov./2014. $ 242.40 

15/12/201 4 4113 15/12/2014 Recibo Servicios de viailancia en Alcaldía Municipal. $ 71.82 

12/12/2014 41 08 12/12/2014 Recibo 
Aguinaldo 2014 por servicios de motorista de 
ambulancia. $ 150.00 
Aguinaldo 2014 por servicios de vigilancia en 

12/12/2014 4106 12/12/2014 Recibo Cementerio Municioal. $ 175.00 

12/12/2014 41 05 12/12/2014 Recibo 
Aguinaldo 2014 por servicios de Ene. En Unidad de 
la Mujer. $ 138.89 

12/12/2014 4104 12/12/2014 Recibo Aquinaldo 2014 oor servicios va rios. $ 242.40 

12/12/2014 4094 12/12/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 
nov./2014. $ 166.67 

12/12/201 4 4093 12/12/2014 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 
oct./2014. $ 222.22 

19/01/2015 4161 19/01/2015 Recibo Servicios de Ordenanza, dic./2014. $ 242.40 

19/01/2015 4162 19/01/2015 Recibo 
Servicios de Encargada Unidad Municipal de la 
Muier, dic./2014. $ 138.89 

19/01/2015 4164 19/01/2015 Recibo 
Servicios de vigilancia nocturna en Cementerio, 
dic./2014. $ 166.67 

19/01/2015 4165 19/01/2015 Recibo 
Servicios de vigilancia diurna en Cementerio, 
dic./2014. $ 222.22 

19/01/2015 4176 19/01/2015 Recibo Servicios de viailancia en Alcaldía, dic./2014. $ 153.52 
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Salarios y Aguinaldos por actividades de carácter permanente 

Fecha de No. Fecha de 
Cheque Cheque Documento 

Documento Concepto del Gasto 

Servicios por limpieza en Alcaldía y Parque, 

16/02/2015 4224 16/02/2014 Recibo enero/2015. 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 

16/02/2015 4222 16/02/2015 Recibo enero/2015. 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio, 

16/02/2015 4221 16/02/2015 Recibo enero/2015. 

16/02/2015 4235 16/02/2015 Recibo Servicios de ordenanza, enero/2015. 
Servicios de vigilancia diurna en cementerio, 

16/03/2015 4270 16/03/2015 Recibo feb./2015. 
Servicios de vigilancia nocturna en cementerio , 

16/03/2015 4269 16/03/2015 Recibo feb./2015. 

16/03/2015 4264 16/03/2015 Recibo Servicios de ordenanza, feb./2015. 

SUB TOTAL 

Servicios de Transoorte 

Fecha de No. Fecha de 
Cheque Cheaue Documento Documento Conceoto del Gasto 

21/02/2014 3550 21/02/2014 recibo Servicios de transporte al oersonal. 

23/04/2014 3676 21/04/2014 Recibo Servicios de transporte al oersonal. 

21/07/201 4 3792 21/07/2014 Recibo Servicios de transportes administrativos, 2012. 

15/07/2014 3833 15/07/2014 Recibo Servicios de transportes administrativos, 2014. 

15/07/2014 3841 15/07/2014 Recibo Servicios de transportes administrativos, 2014. 

20/11/2014 4009 20/11/2014 Recibo Servicios de transporte a personal administrativo. 
Servicios de transporte a personal administrativo en 

23/02/2015 4200 23/02/2015 Recibo 2014. 
Servicios de transporte a personal administrativo en 

23/02/2015 4208 23/02/2015 Recibo 2014. 

18/03/2015 4281 18/03/2015 Recibo Servicios de transporte oara el Alcalde en 2015. 

SUB TOTAL 

Reparación, limoieza v lubricación de eauioos de oficina 

Fecha de No. Fecha de Documento Concepto del Gasto 
Cheque Cheque Documento 

Reparación, limpieza y lubricación de equipos de 

21/01/2014 3503 07/11/2013 F.No.80 oficina. 
Reparación, limpieza y lubricación de máquinas y 

20/11/2014 4002 17/10/2014 F.No.192, 193 eauioos de oficina. 

SUB TOTAL 

Honorarios 

Fecha de No. Fecha de Documento Concepto del Gasto 
Cheque Cheque Documento 

21/04/2014 3641 06/03/201 4 F.No.20 Servicios de asesoría iuridica, marzo/2014 

21/05/2014 3695 28/04/2014 F.No. 25 Honorarios oor asesoría iurídica, marzo/14. 

SUB TOTAL 

Materiales eléctricos 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 

Monto 
según 

Documento 

$ 242.40 

$ 166.67 

$ 222.22 

$ 242.40 

$ 222.22 

$ 166.67 

$ 242.40 

$10,734.41 

Monto 
según 
Documento 
$ 111.11 
$ 249.30 
$ 456.00 

u'é.MTAS o'~, 
$ 180.0CY/ \_,._ r¡.'tGIO!I,¡¡ r, <..;'\' 
$ 200. iló<: ,.,if" ,, $ 26~ 'JrS ' -:; .. --~, ,. :f,/~·~\ 

o, ~ ji,'.;, r.; '. 
$ 2,22 . .1/5 < 

";!,~ : '~~~z (; . 1 
..... ; ..,_v>" '• .'i¡ , 

705.~ 

l"<)o ,,, -~ .,6 

$ i~l ~REG\~•· ,, 

$ 410.00 
-J'ADOR, C-~· 

7 
$ 4,801.66 

Monto 
según 

Documento 

$ 213.85 

$ 286.45 

$ 500.30 

Monto 
según 

Documento 

$ 593.25 

$ 593.25 

$ 1,186.50 
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Fecha de No. Fecha de Monto 
Cheque Cheque Documento Documento Concepto del Gasto según 

Documento 

abril y Compra materiales e léctricos, materiales de 
18/08/2014 3857 mayo/14 Fs.Nos.50,51,59,60,61 construcción y productos alimenticios $ 2 177.35 
22/09/2014 3897 21/08/2014 F.No. 73 Compra de materiales eléctricos. $ 484.50 

21/03/2015 4240 feb./15 Fs.Nos.92,90,89,88 Compra de materiales eléctricos. $ 2,217.10 

17/03/2015 4278 23/01/2015 Fs.Nos.1957, 1954 Compra de materiales eléctricos. $ 580.20 

SUB TOTAL $ 5,459.15 

Cuotas Gremiales 

Fecha de No. Fecha de Monto 
Documento Concepto del Gasto según Cheque Cheque Documento 

Documento 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
15/05/2014 FODES 15/05/2014 Remisión FODES Nonualcos $ 960.00 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
13/06/2014 FODES 13/06/201 4 Remisión FODES Nonualcos $ 960.00 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
19/09/2014 FODES 19/09/2014 Remisión FODES Nonualcos $ 240.00 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
17/10/2014 FODES 17/10/2014 Remisión FODES Nonualcos $ 240.00 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
16/03/2015 FODES 16/03/2015 Remisión FODES Nonualcos $ 240.00 

Descuento Cuota a la Asociación de Municipios Los 
17/04/2015 FODES 17/04/2015 Remisión FODES Nonualcos $ 240.00 

SUB TOTAL $ 2,880.00 

Servicios Funerarios 

Fecha de No. Fecha de Monto 

Cheque Cheque Documento Documento Concepto del Gasto según 
Documento 

-
varias fechas 

23/02/2015 4198 201 4 varias facturas Servicios funerarios. $ 2,715.00 
SUB TOTAL $ 2,715.00 

Gastos por la disposición final de desechos sólidos, en el período de enero a abril de 2015 

Fecha de No. Fecha de Monto 
Cheque Cheque Documento Documento Concepto del Gasto según 

Documento 

23/01/2015 41 93 30/11 /2014 F.No.248 Disposición final de desechos sólidos nov./14 $ 772.25 

16/02/2015 4223 16/02/2014 Recibo 
Servicios por barrido y recolección de basura, 
enero/15. $ 242.40 

16/02/2015 4220 16/02/2014 Recibo Servicios de barrido de calles, enero/15. $ 218.16 

16/02/2015 4218 16/02/2014 Recibo 
Servicios de limpieza y recolección de basura, 
enero/15. $ 210.06 

16/02/2015 4217 16/02/2014 Recibo Servicios de recolección de basura, enero/15. $ 207.80 
16/02/2015 4216 16/02/2014 Recibo Servicios de recolección de basura, enero/15. $ 207.80 
16/02/2015 4215 16/02/2014 Recibo Servicios de recolección de basura, enero/15. $ 173.51 
16/03/2015 4271 16/03/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, febrero/15. $ 242.40 
16/03/2015 4263 16/03/2015 Recibo Servicios por barrido de calles, feb./15. $ 193.92 

16/03/2015 4261 16/03/2015 Recibo 
Servicios de limpieza y recolección de basura, 
feb./15. $ 186.72 

16/03/2015 4260 16/03/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, feb./15. $ 215.58 
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Gastos por la disposición final de desechos sólidos, en el período de enero a abril de 2015 

Fecha de No. Fecha de Documento Concepto del Gasto 
Monto 
según 

Cheque Cheque Documento Documento 

16/03/2015 4259 16/03/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, feb./15. $ 200.01 

17/03/2015 4279 31/01/2015 F.No.306 Disoosición final de desechos sólidos, enero/15. $ 689.75 

16/03/2015 4277 30/09/2014 F.No.1 84 Disoosición final de desechos sólidos, seot./1 4. $ 773.00 

31/12/2014 F.No. 278 Disoosición final de desechos sólidos, dic./14. $ 802.75 

17/04/2015 4300 17/04/2015 Recibo Servicios oor barrido de calles, marzo/15. $ 210.08 
Servicios de limpieza y recolección de basura, 

17/04/2015 4298 17/04/2015 Recibo marzo/15. $ 202.28 

17/04/2015 4297 17/04/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, marzo/15. $ 154.24 

17/04/2015 4296 17/04/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, marzo/15. $ 154.24 

17/04/2015 4295 17/04/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, marzo/15. $ 242.40 
Servicios de limpieza en Alcaldía y Parque, 

17/04/2015 4311 17/04/2015 Recibo marzo/15. $ 242.40 

17/04/2015 4310 17/04/2015 Recibo Servicios de recolección de basura, marzo/15. $ 242.40 

SUB TOTAL $ 6 784.15 

TOTAL $ 42 654.59 

Anexo No. 10 

Gasto de combustible de enero a diciembre de 2014. 
N° de placa 

Monto de Nº de 
Detalle de función realizada combustible 

N utilizado 
factura 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $20.00 1333 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $24.00 1367 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 11901 $77.00 4186 

De San Antonio para San Antonio la Loma reunión Alcalde 11901 $23.00 4259 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 11901 $85.00 4386 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $40.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 1101 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad luego a SS. 2346 $50.00 1234 

Para cantón el Ángel , luego San Antonio la Loma y viceversa 2346 $60.00 1383 

rara san salvador compra de cemento 2346 $60.00 5995 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 6130 

De San Antonio para cantón la instancia 2346 $50.00 6130 

De cantón el socorro para hacienda Escuindo 2346 $40.00 414 

De San Antonio a cantón los solares 2346 $15.00 6469 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 11901 $50.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 11901 $50.00 -

Cantón el socorro para la puntilla 2346 $40.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $40.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $40.00 7922 

Para San Vicente a traer escritorio y asientos clínica 2346 $50.00 -

Para san salvador luego a cantón el ángel compra de 2346 $62.00 

materiales 
Recolecta de basura y viaje a Pulsem jala de agua calle 2346 $60.00 8867 

calvario 
Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $60.00 -

Cantón los solares sup de proyectos luego a ss. y San Antonio 2346 $40.00 10212 

la loma 
Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $35.00 9169 
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Para Comalapa ta ller reparación de podadoras 2346 $40.00 8065 

Para solares a dejar personal iglesia evangélica 2346 $50.00 8125 

Para cantón los solares luego a San Antonio la Loma 2346 $50.00 10107 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 10233 

Para san salvador luego a cantón el ángel 2346 $50.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 10313 

Para blokitubos a traer 200 block de 20 - $60.00 10443 

Recolecta de basura viaje a pulsem y san salvador $50.00 10527 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad - $50.00 10619 

Para cantón la loma 1 y 2. 2346 $60.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $62.00 11 141 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $60.00 11343 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad - $40.00 10722 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad - $50.00 -

Hala de agua para cementerio y parque municipal 2346 $30.00 -
Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad y Aguilares 2346 $80.00 4263 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $30.00 4281 

Cantón el socorro para san pedro nonualco - $20.00 -

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad y san -
salvador 

$60.00 4731 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad - $50.00 42530 
Mudanza para cantón el Carmen - $50.00 242 
Cantón velen tarde alegre 2346 $30.00 13032 

Para cantón los solares y hala de arena 2346 $30.00 6240 

Para cantón los solares 2346 $40.00 13357 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $40.00 -

De San Antonio para cantón la estancia comunal 2346 $35.00 170 

Hala de agua para cementerio y parque municipal 2346 $60.00 0200 

A traer y dejar personal para reunión a cantón los solares 2346 $50.00 566 

Cantón el socorro para san salvador, mudanza 2346 $60.00 9426 
Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 9715 

Recolecta de basura y viaje a Pulsem la Libertad 2346 $50.00 9632 
-

S,m José la Loma luego a san salvador compra de láminas 2346 $40.00 87603 
iale. 

Total $2,698.00 

Gasto de combustible de enero al 30 de abril de 2015 

Detalle de función realizada Nº de placa Monto de Nº de 
N combustible factura 

utilizado 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 2346 $55.00 -

Para blokitubos 260 block de 20 2346 $50.00 -
Hala de aaua para orovecto área cera norte 2346 $44.00 11845 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 2346 $35.00 11890 
Para cantón el ánael, lueoo san pedro nonualco - $40.00 12005 
Hala de 2 viajes de arena oara orovectos - $40.00 12008 
Para blokitubos a comora de 2 mt de arena para proyecto - $60.00 12134 
Para blokilubos a traer 2 metros de arena Para zona norte - $49.00 12222 
Para blokitubos a traer arena orovecto calle sur - $55.00 12280 
Para canto el ánael hala de tierra - $50.00 12399 
Hala de arena de blokitubos orovecto norte - $40.00 75361 
Para cantón el ánael, hala de tierra muro oerimetral 2346 $25.00 12533 
A bajar sillas canooinn al rosario v covullitan 2346 $40.00 12600 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 2346 $45.00 12642 
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Para blokitubos a traer 2 metros de arena 
A traer arena v orava a blokitubos nara provecto de ca lle 
San salvador lueao al cantón belén Pólvora 
2 viaies de materiales a velen lueao a deiar a cantón la cruz 
Para los huesos cambio de aceite, motor, caja, corona 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 
Hala de aaua para cementerio v viaie a pulsem la libertad 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 
Recolecta de basura v viaie a Pulsem la Libertad 
Recolecta de basura v viaie a nulsem la libertad 
Recolecta de basura v viaie a oulsem la libertad 
Recolecta de basura v viaie a pulsem la libertad 
Recolecta de basura v viaie a oulsem la libertad 
Recolecta de basura v viaie a oulsem la libertad 

Total 

Anexo No. 11 

2346 
2346 

-
-
-

-

-
-

-
-
-
-
-
-
-

-

$40.00 -
$40.00 7901 
$40.00 2195 
$40.00 9552 
$40.00 14733 
$50.00 -
$50.00 14938 
$50.00 15069 
$40.00 15263 
$50.00 14453 
$30.00 15537 
$50.00 15618 
$40.00 15730 
$35.00 15886 
$30.00 15994 
$50.00 16114 

$1 303.00 

Obliaaciones no registradas contablemente 

Datos de Registro 
Datos del Datos del Documento de Gastos 
Cheaue 

Fecha No. Fecha No. Fecha Documento Proveedor Concepto del Gastos 

23/01/2014 1/0116 21/1/2014 3495 09/03/2013 F.No.22 Víctor Manuel Honorarios del 50% final por 
Domínguez Manual de Gestión y 
Coronado Administración de Proyectos de 

Desarrollo Local. 

23/01/2014 1 /011 6 21/1/2014 3497 21/12/2013 Recibos y José Amílcar Reparación, repuestos para 
facturas Malina vehículos. 

23/01/2014 1/0108 21/1/2014 3532 21/01/2014 Recibo José Isabel Servicios de transporte a 
Cornejo. enfermos, año 2013. 

20/02/2014 1/0229 20/2/2014 3580 17/02/2014 Recibo Herberth Jacinto Arrendamiento de Hieleras en 
Herrera el 2013. 

17/02/2014 Recibo Herberth Jacinto Arrendamiento de Canopies en 
Herrera el 2013. 

17/02/2014 Recibo Herberth Jacinto Arrendamiento de mesas y 
Herrera sillas en el 201 3. 

25/04/2014 1/0424 21/4/2014 3644 03/04/2014 Recibo Ana Consuelo Colaboración en el 2012 para 
Fuentes Merino estudio. 

25/04/201'1 1/0423 21/'1/2014 3635 21/04/2014 Recibo Oswaldo Otoniel Servicios ele transpo1 te para 
Beltrán enfermos, 2013. 

25/04/201 4 1/0423 15/4/2014 3668 15/04/2014 Recibo Roberto Carlos Servicios de transporte para 
Palacios Herrera enfermos, 2013. 

15/05/2014 1/0537 21/5/2014 3697 12/05/2014 F.No.487 María de los Anticipo a contrato por servicios 
Ángeles Mercado en fiestas patronales 2013 
Castillo 

12/03/2014 F.No.491 María de los Tercer abono a contrato por 
Angeles Mercado servicios en fiestas patronales 
Castillo 2013 

15/07/2014 1/0754 21/7/2014 3780 varias varios Herber Jacinto Cancelación parcial de evento 
fechas de recibos Herrera Sánchez de jaripeo 2013. 
2013 Adrián Herrera Compra de pólvora para fiestas 

Sánchez patronales 2013. 

18/07/2014 1/0759 21/7/2014 3787 21/07/2014 Recibo Roberto Carlos Servicios ele transporte a 
Palacios Herrera enfermos en el 2013 y 2014. 

18/07/2014 1/0759 21/7/2014 3790 21/07/2014 Recibo Carlos Humberto Servicios de transporte a 
Hernández Pérez enfermos en el 2011 y 2012. 

18/07/2014 1/0781 21/7/2014 3792 21/07/2014 Recibo Carlos Humberto Servicios de transportes 
Hernández Pérez administrativos, 2012. 

TOTAL 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

Monto 

$ 1,130.00 

$ 3,005.21 

d 
$ 480 r;t', 

~/~ 

$ 65Q ~ ,:; 
• < 

$ 253. ~ 

$ 1,250.00 

$ 350.00 

~ 220.00 

$ 450.00 

$ 1,500.00 

$ 1,985.00 

$ 2,000.00 

$ 500.00 

$ 1,546.00 

$ 1,840.00 

$ 456.00 

$ 17,615.75 
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Anexo No. 12 

G astos no e1ecutados presupuestariamente 
Datos de Registro Contable Documento de Soporte 

Fecha No. Cuenta Monto 
Fecha 

Documento Proveedor Concepto del Gasto No. Monto 
Doc. Cheque Cheque 

Facturas y Del sur, S.A. de Pago de Servicio de 
20/02/2014 1/0237 81109007 $13,140.62 23/12/2013 recibo c.v. eneroia eléctrica. 3535 $3,075.87 

Neftali Antonio 
Hernández Pago de transporte a 

20/02/2014 1/0238 42451999 $13,140.62 21/02/2014 Recibo Zeoeda enfermos. 3536 $1 ,854.75 
Pago parcial carpeta: 
"Remodelación de 
Parque Municipal del 

Julio César Municipio de San 
21/08/2013 F.No. 172 Jeoroe Zeledón Antonio Masahuat" 3538 $1 ,400.00 

Pago parcial carpeta: 
"Tuberías de aguas 
lluvias, obras de 
protección y 
concreteado sobre 
empedrado fraguado en 
área de quebrada, 

Raúl Rivas contiguo a Parque 
21/08/2013 F.No.279 Cortez Municioal". 3539 $ 1 200.00 

Pago parcial carpeta: 
"Const. Muro de 
protección y obras 
complementarias de 

Víctor Manuel drenajes de aguas 
Paredes lluvias en cancha 

21/08/2013 F.No. 148 Alvarado municipal". 3540 $1,200.00 
Pago parcial carpeta: 
"Remodelación de 
Parque Municipal del 

Julio César Municipio de San 
21/08/2013 F.No. 172 Jeoroe Zeledón Antonio Masahuat" 3541 $ 700.00 

Pago parcial carpeta: 
"Tuberías de aguas 
lluvias, obras de 
protección y 
r.oncreteado sobre 
empedrado fraguado en 
área de quebrada, 

Raúl Rivas contiguo a Parque 
21/08/2013 F.No.279 Cortez Municipal". 3542 $ 600.00 

Teresa de Jesús Pago por suministro de 
28/01/2014 Recibo Martinez alimentos. 3543 $ 60.00 

Servicios como Auxiliar 
Yesica Griselda de Archivo Municipal, 

20/12/2013 Recibo Melchor Cañas mes: diciembre/2013 3545 $ 150.00 
Servicios como 

Andrés Martinez Promotor Social , 
21/02/2014 Recibo Vásouez. meses: nov. v dic./2013. 3547 $ 200.00 

PULSEM, de Por disposición final de 
31/12/2013 F.No.413 c.v. desechos sólidos. 3548 $ 868.00 

Pago del 50% de 
RS Ingeniería, supervisión de 

04/10/2013 F.No.66 S.A. de C.V. orovecto. 3555 $ 450.00 
Osear David Vigilancia nocturna en 

17/02/2014 Recibo Rojas Ramirez cementerio municipal. 3567 $ 150.00 

Total de Gastos $11 ,908.62 
Jorge Alberto Compra de artículos de 

27/03/2014 1/0344 81109007 $ 4,220.50 25/02/2014 F.No. 1879 Baires Flores oficina e informáticos. 3592 $ 883.00 
varias de Iris Elizabeth Mtto. Lubricantes, 

27/03/2014 1/0346 42451999 $ 4,225.50 2013 Facturas Lavo de Rivas repuestos, accesorios 3593 $ 281 .70 
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Datos de Registro Contable 

Fecha No. Cuenta Monto 
Fecha 
Doc. 

14/03/2014 

_:! 4/03/2014 

varias 

25/04/2014 1/0427 81109007 $ 7,916.80 20/03/2014 

25/04/2014 1/0428 42451999 $ 7 916.80 21/04/201 4 

21/08/2013 

21/08/2013 

06/03/2014 

varias 
15/04/2014 1/0543 83955001 $ 3,408.00 fechas 
--

21/08/2013 

21/08/2013 

Documento 

Recibo 

Recibo 

Facturas 

Planillas 

Recibo 

F.No. 148 

F.No.279 

F.No.20 

varias 
facturas 

F.No. 148 

F.No. 172 

Documento de Soporte 

Proveedor Concepto del Gasto 

p/vehículos 

Jesús Salvador 
Hernández Pago de ordenanza de 
Flores la alcaldía, feb.1 4 
José Vladimir Colaboración comité de 
Domínguez agua de Cantón Los 
Arias Solares 
José Alberto 
Merino Bonilla comora de cemento 

Total de Gastos 
Pago planillas de AFP 
Crecer, julio , agosto, 

AFP Crecer seot. v oct./12. 
José Isabel Servicios de lransporte 
Corneio. a enfermos, año 2013. 

Pago parcial carpeta: 
"Const. Muro de 
protección y obras 
complementarias de 

Víctor Manuel drenajes de aguas 
Paredes lluvias en cancha 
Alvarado. municioal". 

Pago parcial carpeta: 
"Tuberías de aguas 
lluvias, obras de 
protección y 
concreteado sobre 
empedrado fraguado en 
área de quebrada, 

Raúl Rivas contiguo a Parque 
Cortez. Municioal". 
Franklin 
Gamalíel 
Alvarenga Servicios de asesoría 
Mártir. jurídica, marzo/2014 

Total de Gastos 
Iris Elizabeth Pago por lubricantes y 
Lavo de Rivas re~uestos diversos. 

Pago parcial carpeta: 
"Const. Muro de 
protección y obras 
complementarias de 

V íctor Manuel drenajes de aguas 
Paredes lluvias en cancha 
Alvarado. municioal". 

Pago parcial carpeta: 
"Remodelación de 
Parque Municipal del 

Julio César Municipio de San 
Jeorae Zeledón. Antonio Masahuat" 

Total de Gastos 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 

No. 
Cheque 

3606 

3619 

3622 

3623 

3625 

3638 

3640 

3641 

3685 

3688 

3689 

Monto 
Cheque 

$ 218.16 

$ 100.00 

$2,730.00 

$4,212.86 

$1 ,958.55 

$ 1,588.50 

-
$Af.~1 
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$1,200.00 

$ 593.25 
$ 7 740.30 

$1 ,566.10 

$1,200.00 

$ 700.00 
$ 3 466.10 
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